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suales. 3) Por escritura 3-08-2023 Nota-
ría Patricio Raby contrato fue transfe-
rido a Seguros Vida Security Previsión
S.A. 4) El arrendatario no ha pagado las
cuotas meses octubre 2024 y siguientes.
5) De acuerdo al contrato el arrendador
puede pedir la terminación y resolución
judicial del contrato y exigir pago multa
pactada. Por Tanto, a US PIDO: Tener
por interpuesta demanda en contra de
Renel Experience, antes singularizado;
y acogerla ordenando y declarando: 1)
La terminación del contrato de arrenda-
miento, ordenando la cancelación de su
inscripción; 2) La resolución del con-
trato de promesa de compraventa; 3)
La restitución inmediata del inmueble;
4) La condena al pago de cuotas adeu-
dadas y se restituya efectivamente la
propiedad, más intereses penales pacta-
dos; 5) La condena al pago de perjuicios
ocasionados; más costas. El Árbitro.

EXTRACTO. CERTIFICO: EN QUINTA
Normal, ante el Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
Quinta Normal, se está tramitando
causa por divorcio unilateral por cese
de convivencia, Causa Rit C-332-2026,
caratulada Tello/León. Demanda inter-
puestapor Carmen Rosa Tello Marín en
contra de Raúl Armando León Rojas, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de divorcio por cese de
convivencia; en el primer otrosí: acre-
dita gestiones previas y solicita notifica-
ción especial; en el segundo otrosí: soli-
cita oficio que indica; en el tercer
otrosí: acompaña documentos; en el
cuarto otrosí: acredita personería y
acompaña documento; en el quinto
otrosí: se tenga presente; en el sexto
otrosí: propone forma de notificación
expedita. Luego de señalar los hechos y
el derecho solicita: se sirva a bien tener
por interpuesta demanda de divorcio
por cese efectivo de la convivencia, aco-
gerla a tramitación y declarar el
término del matrimonio, por sentencia
firme de divorcio, declarando el estado
civil de divorciada de mi representada
y, ordenar las inscripciones y sub ins-
cripciones legales correspondientes al
matrimonio inscrito en la circunscrip-
ción de Coquimbo, el que se inscribió
bajo el N° 356, del registro de matrimo-
nios del servicio de registro civil e iden-
tificación chile, correspondiente al año
1992, todo ello con expresa condenación
en costas. Por resolución de fecha 27 de
enero de 2026: A lo principal: Téngase
por deducida demanda de divorcio uni-
lateral porcese de la convivencia, tras-
lado. Vengan las partes personalmente,
debidamente representadas según lo
dispuesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria que
se realizará el día 12 de mayo de 2026, a
las 9:30 horas, en las dependencias de
este Juzgado de Familia, ubicado en
calle San Pablo 4455, Quinta Normal. Se
ordenan las notificaciones de las partes.
Al primer otrosí: Como se pide. Al se-
gundo otrosí: No ha lugar. Al tercer
otrosí: Por acompañados. Al cuarto
otrosí: Téngase presente. Al quinto
otrosí: Cúmplase por el abogado Luis
Santiago Hernández Castro con lo orde-
nado por el Art. 49 del Código de Proce-
dimiento Civil en relación a designar un
domicilio conocido dentro de los límites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo, dentro de tercero día
de notificado. Al sexto otrosí: Como se
pide, salvo las que deban realizarse por
estado diario. Se ordenan las respecti-
vas notificaciones. Ante la imposibilidad
de notificar a la demandada, se re-
suelve con fecha 5 de febrero de 2026:
Notifíquese a la parte demandada Raúl
Armando León Rojas, de la demanda,
su proveído y la presente resolución,
mediante la publicación de tres avisos
que deberán insertarse en el diario ca-
becera de la provincia los viernes,
sábado y domingo, inclusive. Todo ello,
en forma conjunta de la publicación del
aviso que deberá insertarse en los
números del Diario Oficial el día 1 o 15
de cualquier mes, o al día siguiente, si
no se ha publicado en las fechas indica-
das, y con a lo menos 15 días de antela-
ción de la fecha de audiencia fijada. Ex-
tracto redactado por Daniela Torres,
ministra de fe suplente del Juzgado de
Familia de Pudahuel. Pudahuel, once de
febrero de dos mil veintiséis.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Valdivia. Santander Consumer con
Reyes. Rol: E-3875-2025: Station Wagon
Ssangyong Rexton 2.2 automático 2017
patente JHHW32-2. Comisión, impues-
tos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Carmen Rodríguez, RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Fórum con Astudillo.
Rol: E-2255-2026: Station Wagon DFSK
Suv 500 1.5 2022 patente RRHL57-0. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez,
RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Tanner con San Martín.
Rol: E-23-2026: Minibús Maxus V90
L3H3 2.0 automático 2021, patente
RFJX66-1. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Acce-
so (subastas26). Trinidad Poniente 682,
La Florida. Martillero María Teresa
Ramírez, RNM 1550.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Tanner con Madueño.
Rol: E-335-2026: Automóvil Changan
Alsvin 1.4 2022, patente SCGB91-8. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez, RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Letras Buin. Cat Administradora S.A.
con Berríos. Rol: C-606-2023: Automóvil
Great Wall Voleex C20 LE 1.5 2013, pa-
tente FPGJ21-K. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Te-
resa Ramírez, RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 Marzo 2026, 12:00
horas (de Forma Presencial). 2° Juz-
gado Civil San Bernardo. Santander
Consumer con Molina. Rol: E-4402-2025:
Station Wagon Kia Motors Sonet EX 1.5
2023, patente SVPG13-8. Comisión, im-
puestos. Garantía Previa $ 300.000. Tri-
nidad Poniente 682, La Florida. Marti-
llero Julián Ramírez, RNM 1824.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 3° Juzgado Ci-
vil Santiago. Fórum con Yáñez. Rol:
C-3006-2021: Station Wagon Kia Motors
Seltos EX 1.6 2020 patente LWYB33-7.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez,
RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 4° Juzgado Ci-
vil Santiago. Autofin con Figueroa. Rol:
C-11644-2025: Moto Honda Navi 109 19cc.
2025 patente ZRD019-K. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Carmen Rodríguez, RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 13° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con Che-
ristin. Rol: C-21210-2023: Automóvil Che-
vrolet Sail 1.5 2023, patente SGSZ35-0.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Pamela Pefaur,
RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 21° Juzgado
Civil Santiago. Autofin con Bobadilla.
Rol: C-2233-2025: Station Wagon Mazda
New CX 5 R 2.0 automático 2017, pa-
tente JVRJ66-7. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez, RNM 1240.

REMATE ORDEN 24° JCS ROL
C-16075-2024 Santander Consumer-Díaz.
SW Chery Tiggo2 2021 PTPF.74. Mejor
postor. 20 de marzo de 2026 12:00 horas
plataforma zoom. Exhibición progra-
mada hoy 19, Lo Fontecilla Parcela N°
03, Lampa. Bases y más antecedentes
en www.rematesvenegas.com. Consul-
tas +56959419398. Martillero Valeria Ar-
teaga Castillo.

REMATE AL MEJOR POSTOR A LAS
12 horas en Lo Fontecilla parcela
número 3 Batuco Lampa Minibús Nissan
Urban año 2022 ppu RGRY13 Autofin con
Castro Rol C-2875-2023 del18 Civil, exhibi-
ción los días 18 y 19 de marzo, martillero
Rose Briones Toledo RNM.1756 garantía
500.000

1616 Remates de
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REMATE: ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 23 de
abril de 2026, a las 13:15 horas, se rema-
tará inmueble consistente en departa-
mento N° 204, ubicado en el segundo
piso, y Estacionamiento N° 18 ubicado
en el primer piso, ambos del Edificio
Índigo, con acceso principal por calle
Alcalde Pedro Alarcón N° 777, comuna
de San Miguel, Región Metropolitana,
además de los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a nombre de la ejecutada Bárbara
Beatriz Castro Sánchez, a fojas 11964 N°
11062 del Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo para iniciar pos-
turas será la suma de $ 73.379.924.- Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante y del acreedor
hipotecario si lo hubiere, deberá rendir
garantía equivalente al 10% del precio
mínimo, mediante vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.001-6, el cual de-
berá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. El saldo del precio del remate
deberá pagarse al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta,
mediante consignación en la cuenta cor-
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riente del tribunal N° 9733 del Banco Es-
tado, mediante cupón de pago disponible
en la página del Poder Judicial. Bases y
antecedentes en Oficina Judicial Vir-
tual, autos Rol C-20294-2024, caratulados
‘Scotiabank Chile S.A. con Castro’. Eje-
cutivo. Secretaria.

REMATE: ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 29 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, se rema-
tarán inmuebles consistentes en: I) De-
partamento N° 1411 del décimo cuarto
piso, del Edificio Alto San Francisco,
con acceso común por calle San Fran-
cisco N° 335, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana; y II) Bodega N° 122
del primer subterráneo, del mismo Edi-
ficio Alto San Francisco, con acceso
común por calle San Francisco N° 335,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana. El dominio se encuentra inscrito a
nombre de la ejecutada Katterine Con-
stanza Vásquez Farfán, a fojas 3949 N°
5747 y fojas 3949 N° 5748 del Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas será la suma de $
71.731.984.- Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante y del acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá rendir garantía equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, debiendo
los interesados indicar además correo
electrónico y número de teléfono de con-
tacto. Saldo del precio del remate de-
berá pagarse al contado dentro de
quinto día hábil de efectuado, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9733 del Banco Estado, me-
diante cupón de pago disponible en la
página del Poder Judicial. Bases y ante-
cedentes en Oficina Judicial Virtual, au-
tos Rol C-19583-2024, caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A. con Vásquez’. Ejecu-
tivo. Secretaria.

REMATE ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago día 7 de abril de 2026 a las
13:15. Se rematará inmueble de Gonzalo
Leónidas Olivares Pozo consistente en
casa número 21 ubicada en calle Río Ra-
pel del condominio tipo A, acogido a la
ley de copropiedad inmobiliaria denomi-
nado Lomas de Machalí, que tiene acceso
por Avenida San Juan número 1209, Co-
muna de Machalí, inscrita a fojas 5177
número 9115 año 2024 del Registro de
Propiedad del Conservador de Rancagua,
Rol de Avalúo N° 00684-00001, de la co-
muna de Machalí. La subasta se llevará
a cabo de forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Mínimo subasta será el
avalúo fiscal vigente ascendente a $
35.281.475.- Interesados deberán constituir
garantía equivalente al 10% del mínimo
para participar de la subasta a través de
vale vista a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.001-6, que
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 del día hábil anterior a la subasta.
Saldo del precio deberá consignarse den-
tro de quinto día hábil en la cuenta cor-
riente del tribunal 9733 del Banco Estado,
mediante la autorización del cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl.
Bases y antecedentes en juicio ’Omega
Servicios Financieros S.A. con Olivares’
Rol N° C-573-2025.

REMATE: ANTE EL 2° JUZGADO DE
Letras de Buin, Arturo Prat N° 573, el 15
de abril de 2026, a las 13:00 horas, se re-
matará a través de la plataforma di-
gital zoom, link de acceso para el
público general: https://zoom.us/j/468402
7934, el inmueble ubicado en Pasaje
Hugo Leiva Venegas N° 0354, que cor-
responde al sitio 31, manzana G, Con-
junto Loteo Lote B-1, también denomi-
nado El Madrigal de Buin, Segunda
Etapa, comuna de Buin, inscrito fojas
2079 N° 2501 Registro Propiedad año
2019 Conservador Bienes Raíces de
Buin. Mínimo para la subasta 2.952, 12
UF, en equivalente en pesos al día de la
subasta. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberán consignar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura mediante vale vista a nombre del
Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut
N° 61.957.600-4, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en causa Rol
C-1055-2020, caratulada ‘Banco de Chile/
Labraña’.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-15.395-2024, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 08 de abril de 2026, a las 13:00
horas, el departamento N° 1006-B del
décimo piso y la bodega N° 23-B del pri-
mer subterráneo, ambos de la Segunda
Etapa, del Condominio ‘Edificio Pano-
rama Cordillera’, ubicado en Avenida
Américo Vespucio N° 4641 - Torre B, Co-
muna de Macul, Región Metropolitana,
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes, inscritos a fojas 67.385, N°
98.059, del Registro de Propiedad del
año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
72.971.547. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
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mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo a las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2, el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el martes anterior, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de la causa y
fecha de realización, a fin de coordinar
su participación, así como para obtener
información respecto del protocolo de
realización de la subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. De-
más estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Scotiabank Chile / Riedemann Villa, As-
trid Sandra’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-9448-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 8 de abril de 2026, a las
13:40 horas, casa o unidad signada con
N° 42, acceso particular por Avenida
Fernández Albano N° 2144 y acceso ge-
neral por Avenida Los Libertadores N°
7337, Conjunto Habitacional denominado
Condominio Portal del Parque Lote 6 A,
comuna Cerrillos, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 16.333, N° 24.487,
del Registro Propiedad del año 2014, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 117.616.440. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate, ya sea
mediante cupón de pago, depósito judi-
cial (no transferencia electrónica) y/o
pago TGR, en cuenta corriente del Tri-
bunal N° 9725, del Banco Estado. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico xandrade@pjud.cl, indicando
asunto ‘Remate’, con señalamiento del
rol de causa y fecha de realización, a fin
de coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Scotiabank con Maurelia’. La Secreta-
ria.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 8 piso, San-
tiago, en causa Rol C-7525-2022, se rema-
tará mediante videoconferencia, vía pla-
taforma zoom, el 06 de abril de 2026, a
las 13:00 horas, el 20% de derechos que
le corresponden al ejecutado Patricio
Dante Donoso Santis, en la propiedad
ubicada en calle Mahuida N° 8.177 que
corresponde al sitio N° 18 del sector 1
del plano de loteo respectivo, comuna de
La Florida, Región Metropolitana, ins-
critos a Fojas 13.225, N° 19.025, del Re-
gistro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 15.481.107. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior al día del remate,
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ’Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, asícomo para obtener in-
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formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ’Cooperativa De
Ahorro Y Crédito Oriente Limitada/
Donoso Santis, Patricio Dante’. La Se-
cretaria.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso se re-
matará el día 8 de abril de 2026, a las
13:30 horas, propiedad correspondiente
al Lote B-2 de la subdivisión del Lote B
de la Parcela N° 78 del Proyecto de Par-
celación Los Cristales de la comuna de
Curicó, según plano debidamente apro-
bado por el Servicio Agrícola y Gana-
dero, Certificado N° 226, de fecha 2 de
diciembre de 1999, agregado al final del
presente Registro, bajo el N° 668; dicho
Lote B-2 tiene una superficie de 5.010
metros cuadrados. La propiedad se en-
cuentra inscrita a fojas 6476 número
4440 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2003, del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó; Mínimo $
82.077.823.- correspondiente a dos tercios
del avalúo fiscal del semestre. El precio
se pagará íntegramente al contado por
el tercero adjudicatario dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha
del remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Garantía
10% del mínimo. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal hasta las 13:00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Además, los inte-
resados deberán enviar al correo elec-
trónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás antecedentes en
Causa Rol C-8250-2023, Scotiabank Chile
con Becker Rencoret. Ejecutivo. Secre-
taría.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:30
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, la Bodega número B
siete del piso menos uno, de una superfi-
cie aproximada de cinco coma treinta y
nueve metros cuadrados del Edificio B
del Condominio denominado ‘Condomi-
nio Plaza Schwerter’, ubicado en calle
Augusta Schwerter número dos mil
ciento sesenta y uno de la ciudad de
Puerto Varas. Se comprende en la venta
los derechos de domino uso y goce de
los bienes comunes de toda la edifica-
ción en la forma y proporción estable-
cida en la Ley N° 19.537 y en el Regla-
mento de Copropiedad y está inscrito a
fojas 4791 número 6223 del año 2022, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Puerto Varas. Mí-
nimo subasta será la cantidad de U.F.
283,87.- por su valor en pesos a la fecha
del remate. Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet.
Los interesados deberán enviar al co-
rreo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Banco Itaú Chile con
Sanhueza Arancibia, Yolanda de
Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secretario.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:45
hrs respectivamente, mediante video-
conferencia por la plataforma zoom, el
Departamento número B doscientos uno
del segundo piso, de una superficie
aproximada de cincuenta y nueve coma
cero tres metros cuadrados del Edificio
B del Condominio denominado ‘Condo-
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minio Plaza Schwerter’, ubicado en
calle Augusta Shwerter número dos mil
ciento sesenta y uno ciudad de Puerto
Varas. Se comprende en la venta los de-
rechos de dominio uso y goce de los
bienes comunes de toda la edificación
en la forma y proporción establecida en
la Ley N° 19.537 y en el Reglamento de
Copropiedad, y está inscrito a fojas 4784
Vuelta número 6212 del año 2022,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puerto Varas.
Mínimo subasta será la cantidad de
U.F. 5.144,50.- por su valor en pesos a la
fecha del remate. Precio pagadero con-
tado dentro de 5° día hábil mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá medi-
ante vale vista endosable a la orden del
4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. Los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del co-
rreo. Demás bases y antecedentes en au-
tos ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Sanhueza Arancibia, Yolanda
de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secreta-
rio.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:15
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, el Estacionamiento
número ochenta y tres del piso menos
uno, de una superficie aproximada de
doce coma veintiocho metros cuadrados
del Edificio B del Condominio denomi-
nado ‘Condominio Plaza Schwerter’,
ubicado en calle Augusta Schwerter
número dos mil ciento sesenta y uno de
la ciudad de Puerto Varas. Se com-
prende en la venta los derechos de do-
mino uso y goce de los bienes comunes
de toda la edificación en la forma y pro-
porción establecida en la Ley N° 19.537 y
en el Reglamento de Copropiedad, y
está inscrito a fojas 4792 número 6224
del año 2022, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Puerto Varas. Mínimo subasta será la
cantidad de U.F. 648,00.- por su valor en
pesos a la fecha del remate. Precio pa-
gadero contado dentro de 5° día hábil
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endo-
sable a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
debiendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. Los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Banco
Itaú Chile con Sanhueza Arancibia, Yo-
landa de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023.
Secretario.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 02 de abril de 2026 a las
13:10 horas, el inmueble ubicado en la
comuna de Puente Alto, Provincia Cor-
dillera, pasaje La Chacra N° 01109, que
corresponde al lote N° 13, de la man-
zana L, del conjunto habitacional deno-
minado conjunto habitacional El Labra-
dor, cuyos deslindes se encuentran en
plano archivado bajo el N° 159 del regis-
tro de propiedad de 1990. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 3.777
vuelta N° 5.989 del registro de propiedad
correspondiente al año 2021 del Conser-
vador De Bienes Raíces De Puente Alto.
Mínimo de la subasta será la suma de $
29.439.981.- el plazo para pagar el saldo
del precio por parte del adjudicatario,
será dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate y deberá realizarlo me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil De
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco Del Estado, siendo responsabili-
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dad del adjudicatario verificar que se
efectúe de forma oportuna y en la causa
que corresponda. La audiencia se reali-
zará, a través de la plataforma zoom,
debiendo los interesados y postores
acreditados ingresar a través del link
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cnr4s
hlargywymvbwel6ekhgdwpodz09, o a
través de la id 418 238 0109 contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Los inte-
resados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre del tribunal, el que deberá ser
presentado materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al día del re-
mate hasta las 14.00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la oficina judicial virtual, indicando
el Rol de la causa, correo electrónico y
un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, a fin de coor-
dinar su participación. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su oficina
judicial virtual dentro de los dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-4.973-2025, ‘Banco Santander
Chile Con De La Fuente’.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, Se rematará el 9 de abril de
2026 a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, la propiedad correspondiente al
Departamento número trescientos dos
del piso tres del Edificio B, del condomi-
nio acogido a la Ley diecinueve mil qui-
nientos treinta y siete, denominado Con-
dominio El Chamal, con acceso por
calle Flor del Manzano número dos mil
trescientos cincuenta y siete, de la co-
muna de Rancagua. El inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre del deman-
dado a Fojas 4066, Número 7090, del Re-
gistro de Propiedad del 2020, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Rancagua.
Mínimo para las posturas será de
1402,05908 Unidades de Fomento, suma
que deberá calcularse de acuerdo al va-
lor que tenga la Unidad de Fomento al
día que se efectúe el remate, más $
235.645 de costas procesales y $ 2.500.000
de costas personales. Precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Subasta
se realizar por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom. Para partici-
par en la subasta los interesados de-
berán consignar garantía suficiente
equivalente al 10% del del mínimo fi-
jado para el remate de acuerdo a las
bases de remate, son sólo 2 las formas
válidas de constituir la garantía de ri-
gor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el banco del
estado de chile, correspondiente al
poder judicial. La entrega del vale vista
a la orden del tribunal, deberá efectu-
arse en forma presencial ante la Sra.
secretaria del tribunal, el día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate,
entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo
poder quedará en custodia el documento
valorado, calificándose en el acto su su-
ficiencia o no. En relación a los cupones
de pago que se efectúen, estos deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. Las
presentaciones que fueren efectuadas
luego de la hora y fecha fijada no serán
consideradas para el remate ni podrán
participar en él. En ambos casos, sea
mediante comparecencia personal, o
bien, a través de un escrito, todos los
postores deberán designar una casilla
de correo electrónica para efectos de re-
mitirles la invitación respectiva, para
participar del remate, además de un
número telefónico en donde pueda ser
contactado. La secretaria del tribunal
deberá certificar las garantías sufi-
cientes que se hayan depositado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico, a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. secretaria del tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera online, se entiende
que el oferente ha leído y aceptado las
bases de remate, así como las condi-
ciones y obligaciones, que rigen la su-
basta. Demás antecedentes en bases de
remate y los autos Rol C-8928-2021, cara-
tulados ‘Fondo De Inversión Larraín
Vial Con Subsidio Habitacional II con
Urra’. Ley de Bancos. Secretaria María
Elena Moya Gúmera.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, se rematará el 29 de abril de
2026, a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el departamento N° 604 b de la
torre b, ubicado en el piso sexto, del edi-
ficio Plaza Santo Domingo, con acceso
por calle Santo Domingo 1736, comuna
de Santiago, Región Metropolitana. El
inmueble se encuentra inscrito a
nombre del demandado a fojas 36529, N°
52434 del Registro de Propiedades del
Conservador de Bienes Raíces de San-
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tiago correspondiente al año 2018. Mí-
nimo para las posturas en la suma de $
26.850.615.- que corresponde al monto in-
dicado en el certificado de avalúo fiscal
vigente al primer semestre del año 2025.
Precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil siguiente a la fecha de
subasta. Subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, son sólo 2 las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs., en
cuyo poder quedará en custodia el docu-
mento valorado, calificándose en el acto
su suficiencia o no. En relación a los cu-
pones de pago que se efectúen, estos de-
berán ser acompañados a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la ojv. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas luego
de la hora y fecha fijada, no serán con-
siderados para el remate ni podrán par-
ticipar en él. En ambos casos, sea me-
diante comparecencia personal, o bien,
a través de un escrito, todos los postores
deberán designar una casilla de correo
electrónica para efectos de remitirles la
invitación respectiva, para participar
del remate, además de un número tele-
fónico en donde pueda ser contactado.
La secretaria del tribunal deberá certi-
ficar las garantías suficientes que se
hayan depositado para participar en la
subasta, individualizando al postor,
monto y número de cupón de pago o del
vale vista. Sólo se remitirán las invita-
ciones vía correo electrónico, a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la sra. Se-
cretaria del tribunal. Por el mero hecho
de constituir la garantía de seriedad de
oferta para participar de manera on-
line, se entiende que el oferente ha leído
y aceptado las bases de remate, así
como las condiciones y obligaciones,
que rigen la subasta. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
Rol C-17462-2024, caratulados ‘Banco
Santander-Chile / Gajardo’. Juicio ejecu-
tivo. Secretaría María Elena Moya
Gúmera.

REMATE OCTAVO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos N° 1409 - 3° piso -
Santiago. 8 de abril de 2026 a las 15:30
horas, remátese propiedad correspon-
diente al inmueble ubicado en comuna
de Quilpué, Provincia Marga Marga,
Lote número 2, que corresponde al in-
mueble urbano en calle Thompson
número 872. Dominio a fojas 48 N° 49
Registro de Propiedad Conservador de
Bienes Raíces de Quilpué año 2006. Mí-
nimo postura $ 61.842.504. Subastadores
deberán acompañar vale vista bancario
10% del mínimo a la orden del tribunal.
Saldo valor remate pagadero dentro de
quinto día hábil siguiente de la verifica-
ción de la subasta, al contado. Demás
bases y antecedentes Secretaría Tri-
bunal, ’Esmax Distribución SpA con
María Luisa Olivari Garriga’, Rol
C-15467-2020.

EXTRACTO REMATE 8° JUZGADO CI-
vil de Santiago, se rematará de forma
presencial en las dependencias del 8°
Juzgado Civil de Santiago, ubicadas en
Huérfanos 1409, piso 3, de la comuna de
Santiago, el día 6 de Abril de 2026, a las
15:15 hrs., la propiedad correspondiente
al sitio número uno de la manzana I del
plano de loteo de la Población “La
Palma“, comuna de Conchalí, Región
Metropolitana. Rol de avalúo número
2216-12, Comuna de Conchalí. El título
de dominio rola a Fojas 3919, Número
3178, año 2003, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, en el estado material y ju-
rídico en que se encuentra. El mínimo
para iniciar la subasta por los derechos
del inmueble ya individualizado será de
$ 121.488.318 (ciento veintiún millones
cuatrocientos ochenta y ocho mil tres-
cientos dieciocho pesos), y que corres-
ponde a la tasación y mínimo fijado en
la sentencia de autos de fecha 4 de julio
de 2025 a folio 25. Para participar en la
subasta, todo postor deberá rendir cau-
ción acompañando un vale vista a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal, el
día hábil anterior a la subasta, que no
fuere sábado, en cuyo caso será el día
hábil anterior; por el monto que co-
rrespondiere, de acuerdo con las bases
de remate, al señor secretario del Tri-
bunal en forma presencial, quien califi-
cará la correcta extensión del vale vista
y la suficiencia de su monto. En caso de
que el vale vista no sea calificado como
apto para garantía será endosado y de-
vuelto al postor. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El subastador y el
representante de la propietaria del in-
mueble deberán suscribir la escritura
pública de adjudicación, la que será
confeccionada por las partes, en el plazo
de 30 días hábiles contados desde la fe-
cha de la subasta, en una notaría de la
jurisdicción del Tribunal. Consultas re-
lativas a la subasta, comunicarse al cor-
reo electrónico: jcsantiago8_remates
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@pjud.cl. Demás bases, tasación y ante-
cedentes en expediente “Ibañez/“, Rol
V-303-2024.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3,
Santiago. Se rematará por videoconfe-
rencia mediante plataforma zoom el día
2 de abril de 2026, a las 12:00 horas, la
propiedad consistente en el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, calle El Narval
Cuatro Norte N° 247, que corresponde al
lote C-65, de la manzana C, de la etapa
3, del loteo denominado lote 1 A, inmue-
ble inscrito a nombre del ejecutado a fo-
jas 3033 vuelta número 4609 en el regis-
tro de propiedad del año 2024 del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto. Mínimo para las posturas en la
suma de $ 85.030.354.-, todo postor inte-
resado, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo correspondiente al
10% del precio mínimo fijado para la su-
basta, el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 8:30 y las 9:30 horas
en el módulo de atención del tribunal,
ubicado en calle Huérfanos N° 1409, piso
3, acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El acta de remate de-
berá ser firmada por el adjudicatario
mediante firma electrónica avanzada,
de acuerdo a instrucciones que recibirá
el día de la subasta. Se hace presente
que los participantes deberán contar
con un computador o teléfono con cone-
xión a internet, con cámara y micró-
fono, y deberán ingresar a través del
enlace señalado con a lo menos 5 minu-
tos antelación al inicio de la subasta
para el protocolo de identificación. Se
efectuará a través de la plataforma
zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWM
Tc0Zz09. ID de reunión: 641 324 8095
código de acceso: 757295. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
Rol C-9712-2025. Caratulados Banco de
Chile/Castro. Ejecutivo. Secretaría.

NOTIFICACIÓN. ANTE ESTE 9° JUZ-
gado Civil de Santiago, comparece Juan
Pablo Domínguez Balmaceda, abogado,
en representación convencional y man-
datario judicial de Scotiabank Chile, so-
ciedad anónima bancaria, domiciliado
en Av. Costanera Sur N° 2710, Torre A,
comuna Las Condes, expone: Entabla
demanda ejecutiva contra Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez, ignora
profesión u oficio, domiciliado Monte-
grande 841, comuna La Granja, Región
Metropolitana. Demandado adeuda pa-
garé N° 600217544285 suscrito a la vista y
a la orden 1 julio 2025 por $ 7.662.932.-
Desde suscripción hasta el pago deveng-
aría tasa interés máximo convencional.
Requerido el pago deudor no pagó. Total
obligación insoluta $ 7.662.932.- por ca-
pital, más intereses hasta fecha pago.
Solicita se despache mandamiento de
ejecución y embargo contra Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez, por $
7.662.932.- por capital, más intereses,
hasta pago efectivo y costas. Primer
otrosí, señala bienes embargo. Segundo
Otrosí, depositario provisional. Tercer
Otrosí, Acompaña documentos. Cuarto
Otrosí, tenga presente. Quinto otrosí,
correo electrónico. Sexto otrosí, patroci-
nio y poder. 15 septiembre 2025, tribunal
provee: ‘A lo principal, principal,
despáchese; al primer y segundo otrosí,
téngase presente; al tercer otrosí,
téngase por acompañados en forma
legal. Custódiese; al cuarto, quinto y
sexto otrosí, téngase presente.’ Manda-
miento 15 septiembre 2025: ‘Un Ministro
de fe requerirá de pago a Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez, para que
en el acto de la intimación pague a Sco-
tiabank Chile S.A. o a quien sus dere-
chos represente, la suma de $ 7.662.932.-
(siete millones seiscientos sesenta y dos
mil novecientos treinta y dos pesos),
más intereses pactados y costas. Si no
efectuare el pago, trábese embargo
sobre bienes suficientes del ejecutado,
para cubrir la deuda con sus intereses y
costas, designándosele depositario pro-
visional de los que se embarguen, bajo
su responsabilidad legal.’ 12 enero 2026,
Tribunal resuelve: ‘Como se pide, notifí-
quese y requiérase de pago a don Ro-
drigo Andrés Valdenegro Velásquez Rut
15.703.736-6, mediante 4 avisos publica-
dos en cualquier diario de circulación
nacional sea en formato virtual o físico
sin perjuicio del que se debe publicar en
el Diario Oficial.’ Autos ejecutivos cara-
tulados: ‘Scotiabank Chile con Valdene-
gro’ Causa Rol C-12079-2025. Por pre-
sente aviso notifico y requiero a Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez. La Se-
cretaria.

REMATE: ANTE 9° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, el 8
de abril de 2026, a las 12:00 horas, medi-
ante videoconferencia en la plataforma
Zoom, link https://zoom.us/j/641324809
5?pwd=bThMeFc4V1Y1WmlHcXZEbjZ
WMTc0Zz09, se rematará el inmueble
ubicado en calle Presidente Ovalle
número seis mil quinientos setenta y
cinco, que corresponde al lote veintidós
de la manzana C, del plano de loteo de
la Población Tobalaba, Comuna de La
Reina, Región Metropolitana, inmueble
inscrito a fojas 93880 número 95549 del
Registro de Propiedad del año 2005 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para comenzar posturas
será la cantidad de $ 360.322.871.- Para
participar en la subasta, todo postor de-
berá entregar materialmente vale vista
por el 10% del mínimo establecido para
la subasta, el día inmediatamente ante-
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rior a la subasta entre las 08:30 y 09:30
horas en el tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando copia de
la cédula de identidad del postor y del
representante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de tercero día hábil de efectu-
ada, mediante cupón de pago disponible
en la página web del Poder Judicial.
Bases y antecedentes en la carpeta
electrónica de los autos Rol C-621-2025,
caratulados ‘Banco Santander Chile con
Pizarro’. Secretaria.

REMATE: ANTE DÉCIMO SEGUNDO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, el día 16 de Abril de 2026, a
las 15:30 horas, se rematará el inmueble
consistente en la Casa N° 156, ubicada
en Avenida del Manantial N° 18274, del
Condominio El Roble, con acceso común
por Avenida Las Pircas N° 982, Comuna
de San Bernardo, Región Metropolitana,
y derechos proporcionales en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno; inscrito a fojas 729 N° 1054
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo, año 2020. Mínimo subasta será la
suma de $ 118.917.133.-. Precio deberá
ser pagado contado dentro de quinto día
hábil a la fecha del remate. La subasta
se realizará mediante videoconferencia,
para lo cual los interesados deben con-
signar garantía suficiente para partici-
par de la misma conforme a las bases
de remate, mediante un vale vista en-
dosable a nombre del tribunal y por el
monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circuns-
tancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Será carga del postor verifi-
car que se efectúe correctamente la en-
trega de la garantía. El link de invita-
ción a la subasta es el siguiente: https:
//zoom.us/j/6411373990. Demás bases y
antecedentes en autos ‘Banco Santan-
der-Chile con Garrido y Otro’, Rol N°
C-14291-2024. La Secretaria.

REMATE. ANTE 12° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 4° Piso, Co-
muna Santiago, subastará 14 de abril de
2026, a las 15:30 horas, mediante video
conferencia, plataforma zoom, inmueble
ubicado en Pasaje María Elena N° 3.080,
que corresponde al lote trece de la man-
zana B del Conjunto Habitacional Por-
tales de Nos, Comuna de San Bernardo;
inscrito a fojas 957 Vuelta N° 1597 del Re-
gistro de Propiedad del año 2017 del Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. Mínimo posturas $ 55.312.971. Pre-
cio remate pagadero contado dentro 5°
día. Interesados deberán rendir garantía
equivalente 10% mínimo posturas, medi-
ante vale vista endosable orden tribunal,
el que deberá entregar materialmente en
el Tribunal, entre las 9 y las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Demás antecedentes y condi-
ciones de la subasta en www.pjud.cl, jui-
cio caratulado ‘Scotiabank con Bezzen-
berger’. Rol C-12912-2023 y en especial en
el protocolo fijado por el tribunal a folio
40 del apremio. Secretaria.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará mediante videoconferencia, vía
plataforma zoom, el día 9 de abril de
2026, a las 13:00 horas, el inmueble ubi-
cado en Pasaje Quince número 3055, co-
muna de Renca, Santiago, Región Metro-
politana. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 2002 número 2886, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, del año
2017. Mínimo subasta será la suma de $
70.000.000. Interesados deberán rendir
garantía equivalente 10% del mínimo.
Precio contado dentro de cinco días
hábiles después del remate. Los intere-
sados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo a las bases de remate, mediante
vale vista a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para los efectos de constitución
de la garantía suficiente, se deja ins-
truido que los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-k. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 12:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
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basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha de
realización, a fin de coordinar su partici-
pación, así como para obtener informa-
ción respecto al protocolo para la reali-
zación de la subasta y recibir el link con
la invitación a la misma. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener a su disposición los elementos tec-
nológicos y de conexión. Todo interesado
para presenciar y/o participar en el
mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes autos Rol
C-12021-2020, caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Frez’. Ejecu-
tivo. Secretario.

15° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, piso 4, Santiago, Rol
C-16861-2023 ’Zúrich Santander Seguros
Generales Chile S.A/ Galarce’, rematar
mediante plataforma Zoom, día 9 abril
2026, 13:15 hrs. Departamento N° 1401,
del 14 piso, Edificio Alborada, ubicado
calle Vargas Buston N° 1051, San Mi-
guel, según planos números 7954, 8498 y
8498 A y B. Rol de Avalúo N° 5648-211;
dueño derechos proporción valor adqui-
rido en unión de adquirentes de otros in-
muebles y de bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Título
dominio inscrito fojas 10367, N° 9537 Re-
gistro Propiedad año 2020 Conservador
San Miguel. Mínimo Subasta UF
3.350,3984.- más la suma de $446.900.-
por concepto de costas. - Postores, con
excepción ejecutante, deberá consignar
garantía 10% del mínimo vale vista a
nombre del Tribunal, y deberán entre-
garlo el viernes anterior a fecha su-
basta, de 12 a 13 horas, en caso de re-
caer en viernes feriado, deberá efectu-
arse día hábil anterior, mismo horario.
Confirmar asistencia a más tardar a las
14 horas del día hábil anterior correo
jcsantiago15@pjud.cl. Saldo precio con-
signar dentro 5 día hábil cuenta cor-
riente del Tribunal. El demandante
podrá adjudicar con cargo al crédito co-
bra en autos, y deberá pagar los crédi-
tos garantizados con hipoteca, desconta-
das las costas procesales y personales
del juicio, mismo plazo, y antes de ex-
tenderse la escritura pública. Acta re-
mate debe ser suscrita mismo día de la
subasta. Demás bases y antecedentes en
la Secretaria Tribunal.

REMATE. ANTE DÉCIMO QUINTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409 Piso 4. Mediante video conferencia,
vía plataforma Zoom, se remataráel 28
de abril de 2026 a las 13:15 horas, depar-
tamento N° 3 B-202 segundo nivel, Edifi-
cio Huerquehue, Condominio Luis Du-
rand con actual ingreso por Avenida
Luis Durand 04151, Temuco, derecho de
uso y goce estacionamiento 212 y dere-
chos en bienes comunes, inscrito a fojas
431 V N° 483 del Registro de Propiedad
2016 CBR Temuco. Mínimo para las pos-
turas será la suma de $ 47.765.070.- Para
participar en la subasta, postor deberá
consignar garantía por 10% del mínimo,
únicamente mediante vale vista a
nombre 15° Juzgado Civil de Santiago,
Rut 60.306.062-8. Postores deben compa-
recer al Tribunal el viernes anterior a
la subasta, de 12 a 13 horas, a fin de en-
tregar vale vista, si viernes es feriado
entrega deberá efectuarse día hábil an-
terior mismo horario y comunicar su
asistencia al tribunal al correo electró-
nico a jcsantiago15@pjud.cl. Antes de
las 14 horas de día anterior a remate en-
viar mismo correo, asunto ‘Remate’,
con rol de causa y fecha realización,
manifestando intención de participar.
Indicarán nombre, persona o empresa o
nombre de quién participará, indicando
correo electrónico y número de teléfono.
Saldo del precio deberá pagarse al con-
tado dentro de 5 día hábil de efectuado,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes juicio ejecutivo 10706-2024. Secre-
taria. ‘Scotiabank Chile con Guzmán
Díaz’.

15° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, Piso 4, Comuna San-
tiago, remata 16 abril 2026, a las 13:15
horas, vía plataforma zoom, 1) inmue-
ble inscrito a nombre de Eloy Guillermo
Ormazábal Cordero y María de La Luz
Soto Córdova a fojas 32740 número 37689
del registro de propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 1982, que corresponde al inmueble
de calle Santiago Concha N° 2.261, San-
tiago y 2) Inmueble inscrito a nombre
de Eloy Guillermo Ormazabal Cordero y
María de la Luz Soto Córdova inscrita a
fojas 4487, número 4595 del registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 1991 que cor-
responde a inmueble de Santiago Con-
cha N° 2.251, Santiago. Mínimo para las
posturas $ 221.799.869.- y $ 230.704.989.-
Interesados rendir garantía equivalente
al 10% del mínimo fijado, mediante en-
trega de vale vista a nombre del décimo
quinto juzgado civil de Santiago, el día
viernes anterior a la fecha de la subasta
de 12 a 13 horas, o el día hábil anterior,
en el mismo horario, debiendo comuni-
car su asistencia al tribunal al correo
jcsantiago15@pjud.cl señalando nombre
y rut de quien asiste a dejar el vale
vista y rol de la causa. Dicha informa-
ción se recibirá sólo hasta el día ante-
rior a aquel en que corresponda la en-
trega. Los postores, a más tardar a las
14 horas del día hábil anterior a la su-
basta deberán enviar correo a
jcsantiago15@pjud.cl indicando asunto
‘remate’ junto con rol de la causa y rea-
lización de la subasta, manifestando in-
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tención de participar e indicando su
nombre, persona o empresa a quien re-
presenta, correo electrónico y número
de teléfono para recibir los datos nece-
sarios para ingresar a la subasta. El
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate con clave única. El ejecu-
tante quedará autorizado para hacer
posturas y adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito que se cobra en el jui-
cio sin necesidad de depositar caución o
hacer consignación alguna. Demás
bases y antecedentes en los autos cara-
tulados ‘Avla S.A.G.R. con L Uomo Li-
mitada’ Rol C-33776-2019. Secretaria.

REMATE DÉCIMO QUINTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso,
remátase el próximo 14 de abril de 2026
a las 13:30 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, el inmue-
ble ubicado en la comuna de Puente
Alto, provincia Cordillera, consistente
en la casa signada con el N° 5, que tiene
acceso por calle El Parronal N° 07458
del Condominio Los Portones II-Lote
T3-b del loteo Hacienda El Peñón, ins-
crito fojas 2146 vuelta, N° 3571, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto, del año
2018. Mínimo subasta será la cantidad
de U.F. 6.370.- por su valor en pesos a la
fecha del remate. Precio pagadero con-
tado dentro cinco días siguientes a la fe-
cha subasta, mediante consignación en
la cuenta corriente del Tribunal. Todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
únicamente mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.062-8.
Para tales efectos, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día viernes
anterior a la fecha de la subasta, de
12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el
vale vista, el que será guardado en la
custodia del tribunal. En caso de recaer
dicho viernes en día feriado, la entrega
deberá efectuarse el día hábil anterior
en el mismo horario. Para ello deberán
comunicar su asistencia al tribunal al
correo electrónico jcsantiago15@pjud.cl,
señalando el nombre y Rut de la per-
sona que asistirá a entregar el vale
vista como también el rol de la causa.
Dicha información solo será recibida
hasta el día anterior a aquel en que cor-
responda hacer entrega material del do-
cumento en el tribunal. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Montecinos Baha-
mondes, Sandra Lorena’, Rol N°
C-5308-2024. Secretaria.

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 4° piso -
Santiago, Rol N° C-633-2021, causa
Itaucorpbanca/Pereira, juicio ejecutivo,
se rematará el día 9 de abril de 2026, a
las 12:00 horas, inmueble que corres-
ponde al departamento 38 del piso 3, del
Edificio D, del ’Conjunto Habitacional
MPL-3 Comunidad Sol Naciente’, con
acceso por calle Quebrada de Vitor
número 1044, Comuna de Peñalolén, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en bienes co-
munes, inscrito a fojas 47067 número
68471 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 38.460.932. Toda persona que desee
participar en la subasta deberá rendir
caución según lo indiquen las bases de
remate en la causa respectiva, me-
diante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
mitirán vales vista fuera del horario
señalado. Al momento de presentar el
vale vista, el postor deberá informar un
correo electrónico y un número tele-
fónico válido. Se llevará a cabo por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma Zoom para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. El
pago de saldo precio, el adjudicatario,
deberá efectuarlo mediante depósito ju-
dicial a la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes en bases de re-
mate. Secretaria (S).

DÉCIMO SEXTO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará el 9 de abril de 2026, a las 10:45
horas, vía plataforma de video confe-
rencia Zoom, la propiedad ubicada en
calle Padre Vives número cuatro mil se-
tecientos setenta y nueve, que corres-
ponde al sitio número once de la man-
zana W, del plano respectivo, Comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana. Mínimo subasta será la suma de
2.969,0144 Unidades de Fomento, equiva-
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lentes en pesos a la fecha de la subasta
más $ 352.800. La subasta se realizará
vía plataforma de video conferencia
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución según lo
indiquen las bases de remate en la
causa respectiva, mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a la orden del tribunal, con indicación
del tomador para facilitar su devolu-
ción. El vale vista deberá ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al momento
de presentar el vale vista, el postor de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe juntamente con una copia del Vale
Vista. Demás bases y antecedentes au-
tos Rol C-42209-2018, caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida S.A./Aliaga’. Hi-
potecario. Secretaria (S).

REMATE 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará el día 16 de abril del 2026 a las
10:30 horas vía plataforma de video con-
ferencia Zoom la Unidad N° 30 que co-
rresponde al Departamento N° 602 del
Edificio Jardín del Valle, ubicado en
calle Descanso del Sol N° 1929, ciudad y
comuna de Concepción, inscrito a Fs.
3724 N° 3470 del Registro de Propiedad
del año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Concepción. El mínimo para
la subasta será la suma equivalente al
día de remate de 2254,18 Unidades de
Fomento más $ 311.600.- por concepto de
costas. Precio pagadero de contado,
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal o transfe-
rencia electrónica. Toda persona que
desee participar en la subasta deberá
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, según lo indican las bases de re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. Al momento de presentar el vale
vista, el postor deberá informar un co-
rreo electrónico y un Número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la Carpeta Electrónica
por el Ministro de fe conjuntamente con
una copia del Vale Vista. Se utilizará
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. Verificado lo anterior, se remi-
tirá un correo electrónico a cada postor
indicado reiterando el día y hora del
remate y la forma de conectarse por
videoconferencia. Problemas de cone-
xión informarlos al mail jcsantiago16_
remates@pjud.cl. Bases y antecedentes
en www.pjud.cl. Causa Rol N° C-11066-
2020, ’Metlife Chile Seguros de Vida S.A.
con Pineda Melgarejo’. Secretaria (S).

REMATE: ANTE DÉCIMO SEXTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, el día 23 de Abril de 2026, a
las 09:45 horas, se rematará inmueble
consistente en el Lote o Parcela N° 229,
resultante de la subdivisión del predio
agrícola denominado Reserva Cora
número Seis del Proyecto de Parcela-
ción Rangue, que forma parte del predio
rustico de mayor extensión denominado
Fundo Los Hornos, y respecto de los de-
rechos proporcionales que a dicha par-
cela le corresponden en los bienes co-
munes que de acuerdo al Reglamento de
Orden Interno y Normas Comunes, pre-
sentan el carácter de bienes de dominio
común, esto es: Lote o Parcela N° 365,
destinado a camino y/o vía de circula-
ción y lotes o parcelas N°s. 48 y 49, des-
tinado a obras de ornamento de la par-
celación, más precisamente laguna arti-
ficial, de la Comuna de Paine, inscrito a
fojas 1164v N° 1346, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Buin, año 2022. Mínimo su-
basta será la suma de $ 17.674.609.-. Pre-
cio deberá ser pagado contado dentro de
cinco días siguientes fecha subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará vía plataforma de video conferen-
cia Zoom. Toda persona que desee parti-
cipar en la subasta deberá rendir cau-
ción por el 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al momento
de presentar el vale vista, el postor de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. Se utilizará la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. Los pos-
tores deberán conectarse a la sesión con
al menos 10 minutos de anticipación.
Bases y antecedentes del remate en jui-
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cio ejecutivo ‘Banco Santander-Chile
con Administración y Gestión Inmobilia-
ria SpA’, Rol N° C-2967-2024. Secretaria.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4,
remátase el próximo 9 de abril de 2026 a
las 10:00 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, el depar-
tamento N° 1212, del Edificio 1, del Con-
dominio Ankara, construido en el Lote
D1-C, ubicado en avenida Costanera In-
terior N° 3.750, Comuna de San Pedro de
La Paz, inscrito a fojas 813 número 700
del Registro de Propiedad del año 2019,
del Conservador de Bienes Raíces de
San Pedro de la Paz. Mínimo subasta $
49.980.955.- Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil de realizada la su-
basta mediante deposito en la cuenta
corriente del Tribunal o transferencia
electrónica. Toda persona que desee
participar en la subasta deberá rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para el remate, medi-
ante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. Al mo-
mento de presentar el vale vista, el pos-
tor deberá informar un correo electró-
nico y un número telefónico válido a
través de un acta predeterminada que
será suscrita por el postor e incorpo-
rada a la Carpeta Electrónica por el Mi-
nistro de fe conjuntamente con una co-
pia del Vale Vista. Se utilizará plata-
forma Zoom para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet. Se
remitirá un correo electrónico a los apo-
derados de la parte demandante, de-
mandada y terceristas que hayan com-
parecido e indicado correo electrónico,
y a cada postor indicado, reiterando el
día y hora del remate y el link de la su-
basta. En caso de suspenderse la su-
basta el mismo día, enviará comunica-
ción a las mismas personas vía correo
electrónico, comunicando tal situación.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Contreras Araos, Claudio Alejan-
dro.’, Rol N° C-10.827-2022. Secretaria
(S).

REMATE DECIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 5°
piso, fecha 9 abril 2026 a las 10:30 horas,
rematase departamento numero mil
ochocientos ocho del décimo octavo piso
del ‘Edificio Rey Juan Carlos’, ubicado
en calle Libertad numero mil cuatrocien-
tos setenta y tres, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 647, 647-A
a la N; y dueña ademas de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscrito a fojas 12461
Número 15250 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2001. Mínimo posturas $
82.680.322.- más $ 403.500 por concepto de
costas. Remate se efectuara en forma
presencial en dependencias del tribunal.
Los interesados deberán constituir garan-
tía suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo para participar en el remate medi-
ante vale vista a la orden del tribunal,
que deberá entregarse a la sra. Oficial
primero, y enviar un correo electrónico a
jcsan-tiago17@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘remate Rol C-4614-2011’, seña-
lando sus datos personales, adjuntando
comprobante legible de la garantía y de
cedula de identidad, correo electrónico y
un número telefónico de contacto, todo
ello antes de las 12:00 horas del día ante-
rior al fijado para el remate. Para efec-
tos ley 21.389 postores deberán señalar en
su postura, si fuera pertinente, datos de
la persona por quien se presentan para
revisión en el registro. En caso que sea
persona natural deberá constar con certi-
ficado emitido por el registro nacional de
deudores de pensiones de alimentos. El
precio de la compraventa se pagara den-
tro de quinta día hábil desde la subasta,
al contado mediante deposito en cuenta
corriente tribunal. El acta remate se sus-
cribirá mismo día subasta. Demás bases
y antecedentes secretaria del tribunal
‘Banco Estado De Chile Con Hurtado Gu-
tierrez Rossana Eugenia’, Rol
C-4614-2011.- La Secretaria.

REMATE: DÉCIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
quinto piso, expediente ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Richter Paez,
German Adolfo’, Rol: C-8231-2025. Hipo-
tecario ley de bancos. Se rematará el
día 6 de mayo de 2026 a las 10:30 horas,
departamento A2212 del piso 22, de la
Torre A, el Estacionamiento 164 del
tercer subterráneo, de la Torre B y la
Bodega 237 del tercer subterráneo, de la
Torre A, todos del conjunto habitacional
denominado Edificio Jardín Centro, con
acceso por calle Blanco Garcés 154, co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a nombre de Germán Adolfo
Richter Páez a fojas 39766 número
58181, fojas 39767 número 58182 y fojas
39768 número 58183 todas correspon-
dientes al registro de propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo: el mínimo para la
postura será la suma equivalente al día
del remate a 2.117,3166 Unidades de Fo-
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mento más la suma de $ 880.600.- por
concepto de costas. La subasta se reali-
zará de forma presencial en el tribunal.
Interesados deberán rendir garantía
equivalente al 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a la orden del tribunal,
el que deberá ser entregado material-
mente a la oficial primera del tribunal y
e n v i a r c o r r e o e l e c t r ó n i c o a
jcsantiago17_remates@pjud.cl, indican-
do en el asunto ‘Remate Rol 8231-2025’
señalando su datos personales, adjun-
tando comprobante legible de la garan-
tía y de cedula de identidad, correo
electrónico y un número telefónico de
contacto, todo ello antes de las 12.00 ho-
ras del día anterior al fijado para el re-
mate. El precio del remate del inmueble
se consignará en la cuenta corriente del
tribunal, dentro del quinto día de efectu-
ado el remate. El subastador deberá
suscribir el acta de remate el mismo
día en que se efectúe. Si así no lo hi-
ciera, quedara sin efecto el remate de
pleno derecho. Demás bases y antece-
dentes secretaria del tribunal. Demás
bases y antecedentes causa Rol
C-8231-2025. La Secretaria.

REMATE. ANTE 18° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° Piso, se re-
matará el 9 de abril de 2026 a las 12:30,
horas, por Videoconferencia mediante
La Plataforma Zoom, inmueble de do-
minio de la demandada, doña Julia Ines
Lira Castillo, consistente en departa-
mento número ciento seis, de la bodega
número veintidós del primer subterrá-
neo y del estacionamiento número se-
tenta y tres del primer subterráneo del
Edificio Dos o Reina Isabel, Parque Re-
sidencial Reyes de España, ubicado en
calle Martín de Zamora número cuatro
mil novecientos sesenta y cinco, comuna
de Las Condes, Región Metropolitana, y
derechos que proporcionalmente le cor-
responden en los bienes y terrenos co-
munes. El dominio se encuentra inscrito
a su nombre a fojas 14160 número 22703
del Registro de Propiedad de 2007 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 134.988.610.-
Postores interesados deberán constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo, solo a través de vale vista banca-
rio a la orden de Tribunal, el que deberá
ser entregado materialmente en el
mesón del tribunal con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, y en el mismo acto señalar correo
electrónico y número telefónico para el
caso que requiera ser contactado por el
tribunal. Deberán contar con los medios
tecnológicos necesarios. El saldo del
precio deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada su-
basta, mediante deposito en la cuenta
corriente del Tribunal. En todo lo
demás, se debe estar a lo señalado en el
Acta de la Excma. Corte Suprema N°
263-2021. Demás antecedentes en autos
Rol C-4521-2024, ‘Banco Santander Chile
con Lira Castillo, Julia Ines’. Juicio eje-
cutivo.

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por video-conferencia, mediante la
plataforma Zoom, el día 2 de abril de
2026, a las 09:30 horas, la casa o unidad
signada con el número treinta, con ac-
ceso principal por Avenida Laguna
número tres mil trescientos quince, del
Conjunto Habitacional denominado
‘Condominio Las Rocas - Laguna del Sol
Lote A Ocho’, comuna de Padre Hur-
tado, Región Metropolitana; los dere-
chos que corresponden a la referida uni-
dad en los bienes comunes del Condomi-
nio, entre los cuales se encuentra el te-
rreno al cual éste adhiere y las áreas
comunes de todos los copropietarios, y
un derecho de uso y goce exclusivo en el
cual se encuentra emplazada la vi-
vienda, y en los demás bienes referidos
a la unidad que se reputan comunes en
conformidad a las normas legales y reg-
lamentarias correspondientes del Con-
dominio. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 786 número 444 del Registro
de Propiedad del año 2024 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Padre Hurtado.
Mínimo para las posturas será la suma
de UF 8.540,82.- en su equivalente en pe-
sos a la fecha de remate, conforme ta-
sación pericial, precio pagadero dentro
de quinto día hábil de efectuada esta,
mediante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Los postores inte-
resados en participar del remate de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
sólo a través de vale vista bancario a la
orden de este Tribunal; debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
La Coordinación del Tribunal publicará
en los presentes autos, link de conexión
del remate a más tardar el día anterior
a este y en caso de suspensión de la su-
basta, se dará aviso a los postores o in-
teresados a través del mismo link, en el
día y hora previsto. Debiendo los intere-
sados disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión apropiados para
participar de la audiencia. Demás bases
y antecedentes en Juicio Ejecutivo de
Desposeimiento ‘Banco de Chile/
Saavedra’ Rol C-4430-2022. Secretaría.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará 30 de abril de 2026,
9:00 horas, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, derechos equiva-
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lentes al 62,5% de la propiedad, que Ma-
ría Magdalena Ahumada Alvarez posee
sobre inmueble ubicado en calle Dublé
Almeyda N° 1879, comuna de Ñuñoa,
inscritos a su nombre en el registro de
propiedad a fojas 35209, N° 32983 del año
1991 y a fojas 67487, N° 102222 del año
2011, ambos en el Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Postura mí-
nima será la suma única de $ 95.602.523.
Interesados rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% mí-
nimo subasta a través vale vista banca-
rio orden tribunal, entregado material-
mente en mesón del Tribunal a lo menos
3 días hábiles anticipación fecha su-
basta y señalar correo electrónico y
número telefónico. Saldo precio paga-
dero dentro quinto día hábil de efectu-
ada subasta mediante consignación
cuenta corriente tribunal. Link del re-
mate será publicado en expediente a
más tardar día anterior. Expediente ca-
ratulado ‘BCI con Ahumada’, Rol N°
8321-2025. El secretario.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, 5° Piso,
Santiago, el 16 de abril de 2026, a las
11:00 horas, se subastará el inmueble
propiedad de Juan Carlos Benítez Vidal
correspondiente a la propiedad ubicada
en calle La Montura número tres mil
novecientos sesenta y ocho, que corres-
ponde al Lote número Ciento Cincuenta
y nueve de la Manzana Nueve, del con-
junto residencial denominado Barrio
Don Baltazar, de la comuna de Ranca-
gua. El título de dominio se encuentra
inscrito a nombre del demandado, Juan
Carlos Benítez Vidal, a fojas 4854 vta.,
N° 8478 correspondiente al Registro de
Propiedad de Rancagua del año 2020. El
mínimo para la subasta será la suma de
$ 43.539.961.-, que corresponde a su
avalúo fiscal al primer semestre de
2026. Precio pagadero dentro de 5° día
hábil a la fecha de la subasta. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o demandante,
deberán constituir garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, a través de vale vista bancario,
cupón de pago en Banco Estado, depó-
sito judicial o transferencia electrónica
en la cuenta corriente del Tribunal que-
dando cada postor responsable de verifi-
car que se efectúe oportuna y correcta-
mente en la causa que corresponda. En
caso de constituirse la garantía medi-
ante vale vista bancario, el postor de-
berá entregar dicho documento al Mi-
nistro de Fe del Tribunal. Cada postor
deberá remitir al correo electrónico del
Tribunal jcsantiago18@pjud.cl, compro-
bante legible de haber rendido la garan-
tía, su individualización e indicando el
número de rol de la causa en cuyo re-
mate participará, con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, debiendo señalar en el mismo
acto un correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el Tribunal. La Coordi-
nación del Tribunal enviará con una an-
telación de 24 horas un correo electró-
nico a los postores que figuren en la
nómina antes señalada, indicando día y
hora del remate así como forma de co-
nectarse por videoconferencia, debiendo
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión apropia-
dos para participar de la audiencia. De
conformidad a lo establecido en el artí-
culo 29 de Ley 21.389, no se admitirá la
participación como postores de personas
que cuenten con inscripción vigente en
calidad de deudores en el Registro Na-
cional de Deudores de Alimentos Demás
antecedentes en expediente C-1755-2023
‘Volcom Securitizadora S.A/Benítez’.

REMATE: ANTE DÉCIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° Piso, el día 30 de Abril de 2026, a
las 10:30 horas, se rematará vía Zoom
propiedad ubicada en Avenida Charles
Hamilton N° 13.851, que corresponde al
sitio N° 9 A de la Manzana A de la urba-
nización residencial denominada Parque
Residencial Quinchamali de Las
Condes, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, inscrita a fojas 51.237 N°
77.331, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2010. Mínimo subasta será la
suma de U.F. 31.894,72.- por su valor en
pesos a la fecha del remate. Precio de-
berá ser pagado contado dentro de
quinto día hábil a la fecha del remate.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará mediante videoconferencia, a
través de la plataforma Zoom, conforme
a lo dispuesto en el Acta 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema (auto acordado
sobre remates judiciales por vía re-
mota). Los postores deberán rendir cau-
ción 10% mínimo subasta, a través de
vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos
tres días hábiles de anticipación a la fe-
cha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. De conformi-
dad a lo establecido en el artículo 29 de
Ley 21.389, no se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. El Acta de
remate se enviará el mismo día en que
se realizó el remate al correo electró-
nico del adjudicatario, quien deberá fir-
marla inmediatamente con firma
electrónica avanzada y remitirla antes
de las 15:00 horas al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl o presencialmente
en Secretaría del Tribunal a más tardar
el día siguiente. La Coordinación del
Tribunal publicará en los presentes au-
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tos, link de conexión del remate a más
tardar el día anterior a este y en caso
de suspensión de la subasta, se dará
aviso a los postores o interesados a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. Debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados para participar de
la audiencia. Demás bases y antece-
dentes en autos ‘Banco BICE con Inmo-
biliaria y Constructora Integra Dos
S.A.’, Rol N° C-16.190-2024. La Secreta-
ria.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, San-
tiago subasta por videoconferencia el 08
de abril de 2026 a las 13:00 horas, los si-
guientes inmuebles como un todo: de-
partamento N° 2205 del vigésimo se-
gundo piso, del estacionamiento N° 46
del primer subterráneo y de la bodega
N° 64 del primer subterráneo, todos de
la torre b del condominio Colores Del
Abra, con acceso principal por Vicuña
Mackenna Poniente N° 6690, comuna de
La Florida, Región Metropolitana. Rol
de avalúo N° 80111-204, N° 80111-403, N°
80111-275, comuna de La Florida. Inscri-
tos a fojas 56615 N° 82199, en el Registro
de Propiedad del año 2019 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas $ 57.259.538.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá rendir caución acompañando
vale vista endosable y tomado a la or-
den del Décimo Noveno Juzgado Civil
de Santiago por el 10% del mínimo del
remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
lación a través del módulo ‘Remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: Debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un co-
rreo y su teléfono Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates - mis
remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir la información de su postu-
lación fue enviada al Sitci. Sin perjuicio
de lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) el
cual debe ser ingresado por la OJV, y
debe ser entregarlo materialmente en el
Tribunal, a más tardar a las 13 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Verificado su re-
gistro y envío de garantía, recibirá un
correo que le indicará forma de conec-
tarse el día y hora del remate, mediante
aplicación zoom que deberá descargar,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga del postor el tener los elementos
tecnológicos y de conexión. En caso de
dudas enviar correo a jcsantiago19
@pjud.cl en horario de 8 a 14 horas. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse dentro de 5° día hábil desde la
celebración del remate. Link de re-
mate: https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3
BjNWw0UT09 o en su defecto ingresar a
la plataforma zoom con el ID de reu-
nión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. Demás condiciones y antece-
dentes en las bases y protocolo para la
subasta pueden verse en el expediente
de la causa Rol N° C-14768-2024 caratu-
lada ‘Scotiabank Chile/Adasme’. El Se-
cretario.

EXTRACTO. REMATE: DÉCIMO NO-
veno Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, Santiago, Se rematará el 08 de
abril de 2026, a las 13:30 horas, departa-
mento N° 2209 A del 22° piso, torre A,
Edificio “Concepto Move“, ubicado en
calle Serrano N° 611, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, inscrito a
fs. 74992 N° 107559 Registro Propiedad
año 2016 Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo: 1093,923109 UF, más
$ 515.600 por costas. Pago contado den-
tro de 5° día hábil de efectuado el re-
mate. Los interesados deben acompañar
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica a través de Oficina
Judicial Virtual, módulo “remates“.
Una vez que el postor ha sido aceptado
por el tribunal en el sistema computa-
cional circunstancia que podrá verificar
con su clave Unica del estado en el
módulo “Mis Remates“ deberá entregar
el vale vista materialmente en Tribunal,
a más tardar a las 13:00 horas del día
anterior a la subasta. Para aquellos re-
mates en que no pueda hacerse la postu-
lación en el módulo “Remates“, el vale
vista debe ser acompañado mediante
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado en el tribunal a más tardar
a las 13:00 horas del día anterior a la
subasta. Verificado su registro y re-
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cepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión, a través
de la plataforma zoom, al link: https://
zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQ kc
veW5tWkZBVFBVV3BjWw0UT09 o en su
defecto ingresar a la plataforma zoom
con el ID de reunión: 402 206 0537 código
de acceso: 640313, siendo carga del pos-
tor contar con los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios. Demás
bases y antecedentes causa “Bice Vida
Compañía de Seguros S.A. Con Peña Pa-
vez“ Rol N° C-16644-2024, hipotecario. La
Secretaria.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5°,
Santiago, el 7 de abril de 2026, a las
12:00 hrs. se subastará inmueble ubi-
cado Mirador de Lo Campino número
mil cuatrocientos guión casa dos del
‘Condominio TH Lo Campino Etapa
Diez.Dos’, con acceso por Avenida Mira-
dor de Lo Campino número mil cuatro-
cientos, comuna de Quilicura, se in-
cluyen los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al Lote Diez guión dos,
comprendido dentro del polígono
H-I-J-K-L-M-NO-H, del plano de subdivi-
sión respectivo Inscrito a fojas 25.553
número 37.533, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2021
y a fojas 69.409 número 101.208, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2022. El mínimo para la
subasta será la suma de 4.941 UF. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma Zoom https://pjudcl.zoom.
us/j/95778130025. Garantía vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Vigé-
simo Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado
materialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día
hábil anterior a la realización de la su-
basta. Para enterar el saldo de precio
del remate, este debe ser consignado
dentro de quinto día en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente C-10437-2022, ‘Sco-
tiabank Chile con Pierola’, Juicio Des-
poseimiento. Secretario.

EXTRACTO ANTE 20° JUZGADO CI-
vil de Santiago, causa Rol: C-12651-2024,
caratulado: Banco Itaú Chile S.A./ Casi-
miro’ se subastará el 09 de abril de 2026
a las 10:00 horas, la que se realizar en
forma remota por videoconferencia, a
través del programa Zoom, inmueble
ubicado en San Pablo 4025, departa-
mento 708 del 7° piso del condominio de-
nominado Edificio San Pablo 4025, co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana. El título de dominio rola ins-
crito fojas 58.859, N° 85.504 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago de 2019. Para el
efecto comparecencia, las partes de-
berán ingresar el día y hora señalada,
al enlace en la plataforma indicada:
https://pjudcl. zoom.us/j/94228443201.
Para participar en subasta, todo postor,
deberá rendir caución acompañando un
vale vista Endosable y tomado A La Or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, y se imputará al pre-
cio del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho Vale Vista debe ser
acompañado materialmente al Tribunal
en horario de atención de público al me-
nos un día hábil anterior a la realización
de la subasta El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El mínimo para su-
basta será la suma de $ 34.699.776. Se-
cretario.

REMATE: ANTE 21° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de manera presencial en
dependencias del tribunal, el día 28 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, se rema-
tará inmueble consistente en departa-
mento número novecientos catorce, ubi-
cado en el noveno piso, Rol de Avalúo
N° 579-159, del conjunto habitacional de-
nominado Edificio Espacio Albano
Oriente, con acceso principal por Ave-
nida Elías Fernández Albano N° 637, co-
muna de La Cisterna, Región Metropoli-
tana. El dominio se encuentra inscrito a
nombre de la ejecutada Chris Estrella
Canales Zamorano, a fojas 8792 vuelta
N° 7811 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo para ini-
ciar posturas será la suma de $
46.793.179.- Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante y del acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá rendir garantía equiva-
lente al 20% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista endosable a la orden del
tribunal, el cual deberá ser entregado
en dependencias del tribunal, ubicado
en Huérfanos N° 1409, piso 5, los días
martes o jueves anteriores a la reali-
zación de la subasta, entre las 10:00 y
12:00 horas, acompañando copia de la
cédula de identidad del postor y, en su
caso, del representante legal, señalando
correo electrónico y número de teléfono
para contacto con el tribunal. Saldo del
precio del remate deberá pagarse al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuado, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo informarse al tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Las publicaciones del
remate y los certificados de dominio vi-
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gente y de hipotecas y gravámenes de-
berán acompañarse con al menos 5 días
de anticipación a la fecha de la subasta,
bajo apercibimiento de suspender el re-
mate. Bases y antecedentes en Oficina
Judicial Virtual, autos Rol C-6857-2024,
caratulados ‘Scotiabank Chile S.A. con
Canales’. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará de forma presencial
el día 9 de abril de 2026, a las 13:30 ho-
ras, se rematará inmueble como uni-
dad, de propiedad del demandado don
Maldonado Acevedo Jorge Andrés y que
consiste en el inmueble ubicado en la
comuna de Estación Central, departa-
mento Número mil once del décimo
piso, de la Torre B, y de la bodega
número once del primer subterráneo,
ambos del proyecto Condominio Eco Ca-
pital o ‘Edificios Toro Mazotte’, con ac-
ceso por calle Conde del Maule número
cuatro mil ciento seis y Avenida Liber-
tador Bernardo O’Higgins número cua-
tro mil ciento tres, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6421 y sus láminas respectivas;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes, Conservador de Bienes Raíces
de Santiago a fojas 44745 número 62468
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2020. Postura $ 53.591.487.-
Saldo de precio remate dentro de 5° día
hábil mediante consignación en cor-
riente del tribunal N° 163503 del Banco
Estado, y/o mediante transferencia
electrónica a la misma cuenta, debiendo
en ambos casos darse cuenta de ello al
tribunal por escrito al día hábil si-
guiente de efectuada la consignación.
Todo postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para tener derecho a partici-
par en la subasta debe acompañar ma-
terialmente vale vista endosable a la or-
den del tribunal equivalente al 20% del
precio mínimo, para lo cual deberán
asistir a las dependencias del Tribunal,
el día martes o jueves anterior a la rea-
lización de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
ubicadas en calle Huérfanos 1409, piso 5.
Acompáñese además, copia de la cédula
de identidad del postor y del represen-
tante legal, si fuere persona jurídica, la
cual deberá señalar en forma clara un
correo electrónico y un número de telé-
fono para mejor comunicación con el
Tribunal. Se hace presente, que solo los
postores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida, podrán participar en la audiencia
de subasta. Demás antecedentes ver au-
tos causa Rol: C-6041-2023 Caratulado:
‘Banco de Crédito e Inversiones/
Maldonado’. Ejecutivo. El Secretario.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 6° piso, rema-
tará 20 abril 2026 a las 11:00 horas. La
audiencia de remate se realizará por
vía videoconferencia a través de la pla-
taforma zoom, para lo cual se deberá
acceder al id de la audiencia:
93943197200 y solicitar el código de ac-
ceso al correo 22jcivilsantiago_remates
@pjud.cl. El inmueble a remata es de-
partamento del 1er piso, con acceso
calle Sucre número 2226, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo plano archivado bajo número
5251 y sus láminas respectivas; y
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote “B“ del plano
de subdivisión, que deslinda: Norte, sin
medida con lote ‘’A”, Sur, en diecisiete
metros setenta y cinco centímetros con
calle Sucre; Oriente, en un metro con
lote sesenta y cuatro y dieciséis metros
veinticinco centímetros con lote sesenta
y tres; Poniente, en ocho metros con
calle Granada, inscrito a nombre de
George IGA IGA en Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
Santiago fs. 19512 N° 28.683, correspon-
diente al año 2021. Mínimo subasta
$113.002.077.- corresponde a la tasación
aprobada en autos. La entrega material
del vale vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, y solo se recibirán aquellas
que el sr. secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Conjuntamente con la en-
trega del vale vista se deberá entregar
en documento anexo, la siguiente infor-
mación: 1) rol de la causa; 2) nombre y
rut del postor 3) nombre y rut del apo-
derado del postor que comparecerá a la
audiencia de remate; 4) número telef-
ónico; 5) correo electrónico. Se deberá
consultar en la respectiva agenda de re-
mates en la página web del poder judi-
cial, todos los datos pertinentes, donde
además se incorporará el respectivo
link o enlace y plataforma en la que se
realizará. demás bases y antecedentes
en secretaría causa Rol C-20933-2024,
juicio ejecutivo caratulado IGA/ IGA.
Secretario.

REMATE: ANTE 22° JUZGADO CIVIL
Santiago, se rematará mediante plata-
forma Zoom día 13 de abril de 2026, a
las 13:00 horas, el siguiente inmueble,
de propiedad del demandado don Ivan
Claudio Mellado Diez y que consiste en
derechos equivalentes a un cincuenta
por ciento sobre el departamento A, del
edificio ubicado en Avenida General
Bustamante números veintidós y veinti-
cuatro, Comuna de Providencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano
agregado al final del registro del mes de
febrero del año 1959, Cartel 13, 14 y 15.
Y dueño además de derechos en propor-
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ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 18556
número 30207 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2006 y a Fojas
4950 Número 8049 del Registro de Pro-
piedad del año 2008 del citado Conserva-
dor. Mínimo: $ 66.000.000.- Precio saldo
remate pagadero 5° día siguiente re-
mate. En cuanto a tener derecho a par-
ticipar en la subasta el interesado de-
berá acompañar vale vista a nombre
del Tribunal por el 10% del mínimo fi-
jado. El ejecutante queda eximido de
rendir caución para participar en la su-
basta, y podrá adjudicarse el bien su-
bastado con cargo al crédito que cobra
en autos. Respecto de otros créditos, de-
berán previamente ser reconocidos por
el tribunal en su existencia, monto y
preferencia si fuera pertinente. La en-
trega material del Vale Vista deberá ve-
rificarse el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas y solo se reci-
birán aquellas que el Sr. Secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Conjunta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documento anexo, la
siguiente información: 1) Rol de la
causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate, y auto-
rizado que sea, el tribunal realizará la
calificación de suficiencia de la garan-
tía, y en el caso de no adjudicación o de
no realización del remate, esta garantía
será devuelta al postor en un plazo no
menor a 10 días. Se hace presente que la
audiencia de remate se realizará por
vía videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom, para lo cual se deberá
acceder al ID de la audiencia: https://
pjud-cl.zoom.us/j/99887905618?pwd=
F4rLaaWxAzNpzFLv3gLSuJtXVyortv.1.
Bases y demás antecedentes ver causa
Rol C-19650-2024 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones/Mellado. Secreta-
ria.

REMATE: ANTE 22° JUZGADO CIVIL
Santiago, se rematará mediante plata-
forma Zoom día 13 de abril de 2026, a
las 12:30 horas, el siguiente inmueble,
de propiedad de Santibañez Esguep
Cristian Mauricio y que consiste en el
departamento número quinientos uno
guión P del quinto piso, del denominado
‘Edificio Alameda Urbano II’, Etapa
Poniente, perteneciente al ‘Conjunto Ha-
bitacional Alameda Urbano’, con acceso
principal por Avenida Las Rejas
número sesenta y cinco, Comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
número 4646 y 4646 letras A a la F; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 89071
número 130628 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2015. Mínimo:
$ 25.809.135.- Precio saldo remate paga-
dero 5° día siguiente remate. En cuanto
a tener derecho a participar en la su-
basta el interesado deberá acompañar
vale vista a nombre del Tribunal por el
10% del mínimo fijado. El ejecutante
queda eximido de rendir caución para
participar en la subasta, y podrá adjudi-
carse el bien subastado con cargo al
crédito que cobra en autos. Respecto de
otros créditos, deberán previamente ser
reconocidos por el tribunal en su exis-
tencia, monto y preferencia si fuera per-
tinente. La entrega material del Vale
Vista deberá verificarse el día jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 ho-
ras y solo se recibirán aquellas que el
Sr. Secretario admita como garantía su-
ficiente, lo que será certificado en la
causa. Conjuntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecerá a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal, a menos que el postor interesado
solicite fundadamente por escrito la au-
torización respectiva al tribunal, con al
menos 10 días anteriores al remate, y
autorizado que sea, el tribunal realizará
la calificación de suficiencia de la ga-
rantía, y en el caso de no adjudicación o
de no realización del remate, esta ga-
rantía será devuelta al postor en un
plazo no menor a 10 días. Se hace pre-
sente que la audiencia de remate se rea-
lizará por vía videoconferencia a través
de la plataforma Zoom, para lo cual se
deberá acceder al ID de la audiencia:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96236047512?
pwd=nooXMMbbvaYBNqnB2p141ACWp
Oy5mU.1 Bases y demás antecedentes
ver causa Rol C-11086-2024 Caratulado:
‘Banco de Crédito e Inversiones/Home
Republic Imp. Exp. y Comercializadora
SpA’. La Secretaria.

REMATE. VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
sexto piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Expediente ‘Compañia
de Seguros de Vida Consorcio Nacional
de Seguros S.A. con Zamorano’, Rol
C-20818-2023. Hipotecario. Se rematará
el día 13 de abril de 2026 a las 11:30 ho-

1616 Remates de
propiedades

ras, el inmueble correspondiente al De-
partamento número cincuenta y siete
ubicado en el quinto piso, la Bodega
número ochenta y nueve, ubicada en el
subterráneo y del Estacionamiento
número cien, ubicado en el subterráneo,
todos del Edificio Amura, con ingreso
por Avenida Cerro Paranal numero
trescientos cincuenta, descritos en el
plano archivado al final del registro de
propiedad de dos mil quince, bajo el nu-
mero ochocientos treinta y nueve, co-
muna de Antofagasta, inscrito a fojas
471 número 495 del registro de propie-
dad del año 2016 del Conservador de
Bienes Raíces de Antofagasta. Mínimo:
3.347,7987 Unidades de Fomentos más $
430.320.- por concepto de costas-. Intere-
sados deberán rendir caución equiva-
lente 10% mínimo a través de vale vista
a la orden del tribunal. La entrega ma-
terial del vale vista deberá verificarse
el día jueves inmediatamente anterior a
la fecha de la subasta, entre las 10:00 y
las 12:30 horas. Y solo se recibirán
aquellas que el sr. Secretario admita
como garantía suficiente, lo que será
certificado en la causa. Conjuntamente
con la entrega del vale vista deberá en-
tregar en documento anexo, la siguiente
información: 1) Rol de la causa; 2)
Nombre y rut del postor 3) Nombre y
rut del apoderado del postor que com-
parecerá a la audiencia de remate; 4)
Número telefónico; 5) Correo electró-
nico. Todos los postores deberán utilizar
y mantener vigente su firma electrónica
avanzada o la clave única del estado, la
que es intransferible, y solo podrá ser
usada por su titular. Cada postor ser
responsable de contar y mantener los
medios tecnológicos adecuados y sufi-
cientes para acceder a la audiencia. La
audiencia de remate se realizará por a
través de la plataforma zoom a través
del enlace https://pjudcl.zoom.us/j/926283
64505? pwd=dtibbtbkistfificecxqeopmep
odhj.1, debiendo el interesado solicitar
el código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Bases
y antecedentes secretaría del tribunal.

REMATE. ANTE 26° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 12° Piso, se
rematará el día 7 de abril de 2026 a las
15:45 horas, de forma presencial, in-
mueble de dominio de demandado don
Raúl Humberto Melgarejo Campos, con-
sistente en unidad correspondiente a de-
partamento 1110 del piso 11, bodega 77
del segundo subterráneo, bodega 131 del
tercer subterráneo, estacionamiento 80
del cuarto subterráneo, todos del ‘Edifi-
cio Zone’, con acceso por calle Placilla
046, Comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, inscrito a su
nombre a fojas 35226 número 51578 (de-
partamento 1110), fojas 35227 número
51580 (bodega 77), fojas 35228 número
51581 (bodega 131) y a fojas 35226
número 51579 (estacionamiento 80) to-
dos del Registro de Propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta $
69.108.243.- Postores interesados de-
berán consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo, mediante vale vista
a la orden del tribunal, deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista,
debiendo completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. El saldo precio deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada subasta mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, o bien, transferencia electró-
nica a la cuenta corriente del tribunal
N° 169471, del Banco del Estado de
Chile. Demás antecedentes en autos Rol
C-11503-2024, ‘Banco Santander Chile con
Melgarejo Campos, Raúl Humberto’.
Juicio ejecutivo. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
12° piso, Santiago, rematará el día 7 de
abril de 2026, a las 15:15 horas, la pro-
piedad de dominio de Macarena Natalia
Bustamante Riquelme, C.I. N° 16.389.368
1, que corresponde al departamento 1613
del piso 16, del ‘Edificio Latitud’, con
acceso por Avenida Ecuador 4570, Co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 6350 y sus láminas
respectivas; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A del plano de
fusión respectivo. Dominio inscrito a su
nombre a fojas 75746 número 110142 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo de la su-
basta $ 46.805.613.-. La subasta se reali-
zará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal. Los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior
al de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas,
a fin de entregar materialmente el vale
vista, el que será guardado en la custo-
dia del Tribunal. Para este fin, el intere-
sado deberá completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. La señora Secretaria certi-
ficará en su oportunidad las garantías
recibidas durante el día, verificando que
se cumplan los requisitos que aparecen
en las presentes bases de remate, acep-
tando o rechazando su postulación y cer-
tificará lo dispuesto por el inciso 53 del
artículo 29 de la Ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
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cipar en el remate como postor, cuando
esto corresponda. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
constituir garantía suficiente, a través
de vale vista endosable, a la orden del
Tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. Sólo podrán participar
las personas que hayan sido indicadas
en el formulario de participación antes
señalado, cuya garantía haya sido califi-
cada como suficiente por parte de la Se-
cretaría del Tribunal y que, además, no
consten con deuda publicada en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Para facilitar el
mejor funcionamiento del Tribunal, toda
persona que participe en la subasta de-
cretada, deberá realizar posturas que
superen en al menos la suma de $
100.000.-, respecto de la anterior postura
superada. Demás antecedentes en Se-
cretaría del Tribunal, expediente Rol
C-15.565-2022, Caratulado ‘Banco San-
tander Chile con Bustamante Ri-
quelme’, Juicio Ejecutivo, Secretaría.

ANTE EL 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, se rematará, mediante plata-
forma Zoom, el día 20 de abril 2026,
10:00 horas, a través del link https://
zoom.us/j/94642273947, ID de reunión: 946
4227 3947, propiedad del demandado
Rene Ernesto Fuentes Melo: propiedad
ubicada en calle El Litre número ocho
mil doscientos treinta y seis, que corres-
ponde al sitio número treinta y seis de
la manzana ‘C’, del plano de loteo de la
Villa Santa Adela, comuna de Cerrillos,
Región Metropolitana, que deslinda:
Nor- Poniente, aproximadamente en
diez metros cinco centímetros con calle
El Litre; Nor-Oriente, aproximada-
mente en veinte metros veintiséis centí-
metros con sitio treinta y cinco; Sur-O-
riente, aproximadamente en ocho me-
tros setenta centímetros con sitio cin-
cuenta y cinco; Sur-Poniente, aproxima-
damente en quince metros veintiún cen-
tímetros con sitio treinta y siete y diez
metros diez centímetros con sitio treinta
y cuatro. Rol de avalúo 33-32 de la co-
muna de Cerrillos. Su título de dominio
rola inscrito a Fojas 20.592, Número
29.671, Registro de Propiedad Conserva-
dor de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2017. El mínimo para las pos-
turas del inmueble, conforme a resolu-
ción de folio 43, será la cantidad de $
45.691.622.- Para el caso de realizarse la
subasta de forma remota, mediante pla-
taforma virtual Zoom, los interesados y
postores a la subasta deben seguir y
cumplir con el protocolo señalado en las
bases de remate aprobadas en autos.
Los interesados en ser postores a la su-
basta deberán tener activa su Clave
Única del Estado o Firma Electrónica
Avanzada para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de remate en
su caso, y consignar garantía suficiente
mediante vale vista a nombre del Vigé-
simo Séptimo Juzgado Civil de Santiago
, el que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día lunes de la semana anterior
a efectuarse la subasta, y completar el
formulario dispuesto para tal efecto.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-8685-2024, caratulados ‘Banco De
Chile con Fuentes’. Ejecutivo de. Secre-
tario(a).

REMATE VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 13°
piso, remátase el próximo 20 de abril de
2026 a las 11:00 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma zoom, la
Casa número treinta y ocho, del Condo-
minio Caicura, con acceso por calle
Párroco Damián Acuña Número mil
trescientos treinta y uno, y el derecho
de uso y goce exclusivo del polígono J
cuatro - K cuatro - H cuatro - G cuatro -
J cuatro, de la comuna de Buin, Región
metropolitana; se comprende además
los derechos de dominio, uso y goce de
los bienes comunes en la forma y pro-
porción conforme a la Ley N° 19.537, su
reglamento y posteriores modificaciones
y en el reglamento de copropiedad del
Condominio, inscrito fojas 1100 N° 1217,
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Buin, del año
2018. Mínimo subasta suma de $
84.082.795.-. Precio pagadero contado
dentro cinco días siguientes a la fecha
subasta mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Para participar
en la subasta los interesados deberán
acompañar garantía suficiente corres-
pondiente al 10% del mínimo fijado me-
diante vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Asimismo, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 4 del Acta
N° 263- 2021 de la Excma. Corte Su-
prema, todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Para el efecto de
su comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma Zoom
indicada: https://zoom.us/j/94642273947
ID 946 4227 3947. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Itaú CorpBanca con Jaime Hurtado,
Paola Cecilia’, Rol N° C-10191-2020. Se-
cretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, se rematará el día 2 de abril de
2026, a las 13:10 horas, la unidad N° 52,
con acceso por Camino Longitudinal
Ruta Cinco Sur N° 3020, del Condominio
Los Castaños Quinta Linderos, Etapa
Dos, de la comuna de Buin, y derechos
en bienes comunes, inscrita a nombre
demandada Roxana Elena Quiroz Galle-
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guillos, a fs. 1.488 N° 1.648 Registro Pro-
piedad año 2021 Conservador Bienes
Raíces de Buin-Paine. Mínimo subasta:
UF. 6.007,80 en equivalencia pesos día
subasta. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, mediante pla-
taforma Zoom. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la pertinente acta de
remate. Será carga de los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para participar,
debiendo el Tribunal coordinar su in-
greso y participación con la debida anti-
cipación. Asimismo, toda persona que
desee participar, deberá rendir caución
suficiente por medio de vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. El vale vista deberá acom-
pañarse, materialmente en dependen-
cias del Tribunal, el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 hrs., indicando en ese acto su iden-
tidad, el rol de la causa en la que parti-
cipará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes expediente Rol C-3734-2024,
Caratulado ‘Banco De Chile con Quiroz’.
Ejecutivo- Desposeimiento. El Secreta-
rio.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, el día
5 de mayo de 2026, a las 13:30 horas,
mediante videoconferencia a través de
la plataforma zoom, se rematará la
Casa N° 11 ubicada en calle 18 de Sep-
tiembre N° 543, de la comuna de Paine,
singularizada en el plano archivado al
final del Registro de Propiedad corres-
pondiente al año 2004, bajo el N° 607,
inscrita a fs 1351 N° 1953 del Registro de
Propiedad del año 2009 del Conservador
de Bienes Raíces de Buin. Mínimo para
la subasta será de 1.417,7733 UF. Los in-
teresados deberán disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar. Los postores de-
berán tener activa su Clave Única del
Estado para la eventual suscripción de
la pertinente acta de remate y deberán
rendir caución suficiente para partici-
par en la subasta por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo debiendo enviar
comprobante legible de haber rendido la
garantía antes señalada, indicar su
identidad, el rol de la causa, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo, todo lo anterior al correo
electrónico jcsantiago28@pjud.cl, hasta
las 12:00 horas del día anterior al re-
mate. En caso que la garantía sea ren-
dida por vale vista tendrá que acom-
pañarse, además, materialmente en de-
pendencias del Tribunal, dentro del
mismo plazo. El saldo de precio deberá
pagarse dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. Demás bases y an-
tecedentes, causa Rol N° C-20263-2012,
‘Scotiabank con Inmobivien S.A.’. La
Secretaria.

ANTE 28° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago Causa Rol: C-2725-2025, Caratulado
‘Banco Itau Chile S.A./Flores’ se subas-
tará el 7 de abril de 2026, a las 13:30 ho-
ras, la que se realizará en forma re-
mota por videoconferencia, a través del
programa Zoom, casa N° 104 ubicada en
Avenida Los Libertadores N° 7401, del
Conjunto Habitacional denominado
‘Condominio La Toscana’, Comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana; ins-
crito a fojas 34674 número 51322 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal;
El mínimo para subasta será la suma
de $ 154.798.175. Secretario.

REMATE: ANTE 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, el
06 de abril de 2026, a las 15:15 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, link https://pjud-cl.zoom.
us/j/99108212017 se rematará el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, calle El Maitén N°
0339, que corresponde al lote N° 1472, del
Conjunto Habitacional denominado ‘San
Alberto de Casas Viejas II’, Etapa C -
Cinco, construido en el Lote A o Lote
Único Fusionado, resultante de la fusión
de los Lotes Tres y Cuatro, de la subdi-
visión de la Hijuela número Dos o Sec-
ción Poniente del inmueble formado por
el resto de la Segunda Hijuela de la sub-
división del Campo Alto del Fundo Ca-
sas Viejas, inmueble inscrito a Fojas
3279 N° 3674 del Registro de Propiedad
del año 2012 del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. Mínimo para co-
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menzar posturas será la cantidad de $
52.524.471.-. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá constituir ga-
rantía, a través de vale vista a la orden
del 29° Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del valor de tasación aprobado, el
que deberá entregar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
rior a la subasta. Además, todo intere-
sado en participar deberá tener activa
su Clave Única del Estado y acompañar
el comprobante legible de rendición de
la caución, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
rior a la subasta, indicando su nombre
completo y adjuntando copia por ambos
lados de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa, su correo
electrónico y su número telefónico. Los
postores deberán contar con los elemen-
tos tecnológicos necesarios, ya sea com-
putador o teléfono con conexión a inter-
net, en ambos casos con cámara, micró-
fono y audio del mismo equipo, siendo
carga de las partes y postores tener los
elementos de conexión y tecnológicos.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada. El tribunal dará es-
tricto cumplimiento a las leyes N° 14.908
y 21.389 y el art. 27 de la Convención
sobre los Derechos del Niño, resguar-
dando el derecho de alimentos. Bases y
antecedentes en la carpeta electrónica
de los autos Rol C-5736-2025, caratulados
‘Banco Santander Chile con Bastías’. Se-
cretario.

REMATE: ANTE 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, el
08 de abril de 2026, a las 15:30 horas, por
videoconferencia, mediante la platafor-
ma Zoom, link https://pjud-cl.zoom.us/j/
96147238339 se rematará el departa-
mento N° 1017 del 10° piso del Edificio o
Torre C del Condominio Los Laureles,
con acceso principal por Avenida Lo
Ovalle N° 0926 y 0854 del plano respec-
tivo, de la comuna de La Cisterna con-
forme a los planos N° 7187, 9272 y 9272
de la A a la E y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inmueble
inscrito a fojas 18128 vta N° 15533 del
Registro de Propiedad del año 2014 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo para comenzar postu-
ras será la cantidad de $ 30.542.318. El
adjudicatario debe enterar el saldo den-
tro del 5° día hábil desde el remate.
Para participar en la subasta los intere-
sados deben rendir garantía suficiente
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores deberán ingresar comprobante
legible de la caución en la Oficina Judi-
cial Virtual y remitir correo electrónico
a jcsantiago29_remates@pjud.cl hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta; si fuese sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta. El
correo debe indicar nombre completo,
Rol de la causa, e- mail y teléfono, y ad-
juntar cédula de identidad por ambos
lados. Todo interesado en participar en
la subasta deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción del acta de remate. La subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. El tribunal dará estricto cum-
plimiento a las Leyes N° 14.908 y 21.389
y al art. 27 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, resguardando el de-
recho de alimentos. Bases y antece-
dentes en la Secretaría del Tribunal, au-
tos Rol C-21860-2024, caratulados ‘Banco
Santander-Chile con Silva’. Secretario.

EXTRACTO ANTE 29° JUZGADO CI-
vil de Santiago Causa Rol: C-15484-2020
Caratulado Itaú Corpbanca/Radal De-
sarrollos Constructivos SpA se subas-
tará el 14 de abril de 2026, a las 14:30
horas, el Lote B, de la división del lote
número quince del loteo de la parcela
número treinta y ocho, del Fundo Santa
Teresa ubicado en El Arrayán área El
Cajón, comuna de Lo Barnechea, Re-
gión Metropolitana. El título se encuen-
tra inscrito a fojas 38.777 número 58.426
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2014 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs., salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 hrs.
https://pjud-cl.zoom.us/j/92633371052. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
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mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal;
El mínimo para subasta será la suma
de $ 371.765.636. Secretario.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso dieci-
nueve. Rematará el día 8 de abril de
2026, a las 13:30 horas, mediante plata-
forma zoom, el inmueble ubicado en
calle La Playa, Sitio N° 5, Las Cruces,
Comuna de El Tabo, Provincia de San
Antonio, Quinta Región, inscrito a Fojas
2976 Número 2964 del Registro de Pro-
piedad del año 2.015, del Conservador de
Bienes Raíces de San Antonio. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
54.261.982.- Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. Los
interesados en participar de la subasta
junto con al vale vista, deberán entre-
gar copia digitalizada de su cédula de
identidad, además de indicar nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos 24 horas de anticipación a
la fecha del remate. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, en
dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de re-
mate. Demás bases en secretaría del
Tribunal autos Rol N° C-1403-2021, Cara-
tulados ’Herrera con Urriola’. Juicio
Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 19°, Santiago,
rematará 8 de abril 13:00hrs; inmueble
inscrito a Fojas 66341 Número 92774 del
Registro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, ubicado en la comuna de Quinta
Normal, que corresponde a: departa-
mento número setecientos ocho del
séptimo piso y estacionamiento número
veinte del subterráneo, ambos del Edifi-
cio Don Alonso, con acceso principal por
calle Córdova y Figueroa número mil
ciento cuarenta y cuatro, de propiedad
de Saavedra Díaz Marta Enedina. Mí-
nimo $ 40.350.680.- Por videoconferencia
plataforma Zoom, Interesados deberán
entregar vale vista a la orden del Tri-
bunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponde al 10% del mí-
nimo. Interesados participar subasta
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. Todo postor intere-
sado en participar en la subasta, deberá
tener activa Clave única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. El Minis-
tro de Fe del Tribunal, con objeto de
dar cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso quinto del artículo 29 de la Ley N°
21.389, deberá corroborar en el Registro
de Deudores de Pensión de Alimentos, si
el postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Concluida subasta se verifi-
carán datos adjudicatario y se le envi-
ara acta remate la que deberá ser sus-
crita firma electrónica avanzada y en
caso de no contar con ella mediante
firma electrónica simple (clave única),
e ingresarla, de manera inmediata a la
causa correspondiente a través de Ofi-
cina Judicial Virtual, para ser incorpo-
rada a la tramitación de la causa y ser
firmada por la Juez o el Juez de la
causa y el Ministro de Fe, quienes lo
harán con forma electrónica avanzada.
Adjudicatario deberá consignar saldo de
precio dentro de quinto día hábil
Mayores antecedentes autos BTG Pac-
tual Financiamiento Con Garantías In-
mobiliarias Fondo De Inversión S.A./
Saavedra, Rol C-16125-2023. Secretario.

REMATE: 30° JUZGADO DE CIVIL DE
Santiago, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 19 comuna de Santiago, en
causa Rol C-19143-2023, se rematará por
videoconferencia, mediante la función
de la plataforma Zoom, el día martes 7
de abril de 2026 a las 13:30 horas, una
lancha a motor “Cóndor I“, Matrícula:
PMO-7076, inscrita en el Libro N° 42, a
Fojas 020 del Libro de registro de naves
menores, de la Capitanía de Puerto de
Puerto Montt. Mínimo posturas de 2.387
UF.- Precio pagadero al contado dentro
de 5to día hábil después del remate. Los
interesados deberán entregar vale vista
a la orden del Tribunal, nominativo o
endosable, por el monto que corres-
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ponda al 10% del mínimo. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico link con la invita-
ción a la subasta. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado “Copec S.A con VidaL,“ Rol
C-19143-2023. El Secretario.

SE REMATARÁ EL 26/03/2026, A LAS
17:00 horas, ante jueza partidora Cata-
lina Melo Montenegro, en sus oficinas
ubicadas en Ahumada 312, Of. 912 y 913,
Santiago, y también por videoconferen-
cia, el inmueble ubicado en la propiedad
ubicada en Pasaje Siete N° 9155, que
corresponde al lote 31 de la manzana
H-3 del Plano de la población Villa
O’Higgins, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, que deslinda:
Norte, con lote treinta de la misma
manzana; Sur, con lote treinta y dos de
la misma manzana; Oriente, con Pasaje
Siete; Poniente, con lote seis de la
misma manzana, Rol avalúo N° 1161-15,
La Florida. Postura mínima $ 71.822.346.
Precio remate pago al contado dentro
de 20° día hábil. Interesados acompañar
vale vista endosable, depósito, o transfe-
rencia a la cuenta corriente a nombre
de la jueza partidora por el 10% mínimo
fijado. Enlace al remate: https://
meet.google.com/mmz-sihr-ngy. Antece-
dentes expediente arbitral “Acosta/
Muñoz“, catalina.melo@asislegalct, +56
9 2120 1813. Actuaria.

EXTRACTO. REMATE ANTE JUEZ
Árbitro Diego Munita Luco, rematará
día 9 de abril de 2026, a las 16:00 horas,
inmueble ubicado en Vecinal Norte N°
1128, comuna de El Bosque, inscrito a
nombre de los comuneros, a fs. 3.997, N°
3.916 del año 2025 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes de
San Miguel. Mínimo de posturas 8.551,1
UF. El remate se llevará a cabo en el
despacho del Juez Árbitro ubicado en
Avenida Apoquindo 3669, oficina 902,
Las Condes. Los interesados podrán so-
licitar comparecer telemáticamente.
Precio pagadero contado dentro de
cinco días siguientes de fecha subasta
con vale vista o depósito cuenta co-
rriente del árbitro N° 0165383804, Rut
9.507.169-4, del Banco de Chile. Interesa-
dos participar deberán presentar vale
vista o depósito bancario a la orden de
Diego Munita Luco, por 10% del precio
mínimo fijado para la subasta. E-mail:
arbitrajes@munitaluco.cl

REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO SAN-
tiago Kevin Sepúlveda Sepúlveda, kevin
gonzalo.sepúlveda@gmail.com, se rema-
tará con admisión de postores extraños,
09Abr2026/18:00 en sede arbitral y de
forma remota, Inmueble calle Sur N° 2
399, Población Manuel Rodríguez, Co-
muna de Conchalí, rol avalúo 2.609-14,
inscrito a fojas 41.419, número 58.102,
año 2024 del Registro de Propiedades
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Terreno 132 m2. Construcción
83 m2. Mínimo subasta 3.567,78 UF, con
transferencia bancaria o vale vista a
nombre del juez o a su propia orden en-
dosable por 10% mínimo fijado para
postura. Precio pagadero al contado
dentro 10 días hábiles desde fecha su-
basta. Bases y tasación en sede arbitral.
Partición ’Pizarro con Pizarro’ Actuario
Notario Evaldo Rehbein Utreras.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
en Av. Interprovincial N° 130 esquina
San Martín, comuna de Colina, en autos
“Soc. Agrícola y Avícola Santa Carmen
con Valenzuela“, Rol C-2140-2019, en de-
pendencias del Tribunal se rematará, el
7 de abril de 2026, a las 13:00 horas, el
inmueble signado con el N° 1 del Con-
junto Habitacional denominado Jardines
de la Montaña, Condominio 2, con ac-
ceso por Av. General San Martín N° 305
y acceso particular por Av. General San
Martín N° 239, comuna de Lampa, e ins-
crito a fs. 14837 N° 21186 del Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes raíces de Santiago. El mínimo
para la subasta es de $ 106.569.600.-, y
para participar en ella se deberá rendir
caución por una cantidad no inferior al
10% del mínimo, lo que se deberá reali-
zar mediante cupón de pago del Banco
Estado, depósito judicial en la cuenta
corriente del tribunal o Vale Vista a la
orden del tribunal. Saldo de precio se
pagará al contado debiendo consig-
narse en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro del plazo fatal de 5 días
hábiles contados desde la fecha del re-
mate. Demás antecedentes Juicio ejecu-
tivo “Soc. Agrícola con Valenzuela“ Rol
C-2140-2019. Jefe de Unidad.

EXTRACTO REMATE. ROL CAM
A-6471-2024. En El Juicio Arbitral ante
el centro de arbitraje y mediación de La
Cámara de Comercio de Santiago A.G.,
en causa Rol CAM Santiago N°
A-6471-2024, caratulado “Agrícola Valle
Aconcagua Limitada con Sociedad de
Inversiones Elige tu Terreno SpA“, Se-
guido ante la jueza árbitro Doña Karen
Werner Feris; el día 21 de abril de 2026,
a las 10:00 hrs., presencialmente en las
oficinas del CAM Santiago ubicadas en
avda. El Bosque Norte N° 500, piso 4, co-
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muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, se rematarán: I) Lote Uno, resul-
tante de la subdivisión de un inmueble
ubicado en la comuna de Rinconada,
Provincia de Los Andes, denominado
Lote C o del interior de Los Potreros El
Monte y el Sauce, individualizado en el
plano protocolizado bajo el número 1527
al final del registro de propiedad del
año 2022; inscrito a fojas 251 vuelta
número 291 del registro de propiedad
del año 2024 del Conservador de Bienes
Raíces de Los Andes. Mínimo para las
posturas: $52.140.922.- II) Lote Tres, re-
sultante de la subdivisión de un inmue-
ble ubicado en la comuna de Rinconada,
provincia de Los Andes, denominado
Lote C o del interior de Los Potreros El
Monte y El Sauce, individualizado en el
plano protocolizado bajo el número 1527
al final del registro de propiedad del
año 2022; inscrito a Fojas 253 vuelta
número 293 del registro de propiedad
del año 2024 del Conservador de Bienes
Raíces de Los Andes. Mínimo para las
posturas: $42.898.265.- III) Lote Cuatro,
resultante de la subdivisión de un in-
mueble ubicado en la comuna de Rinco-
nada, Provincia de Los Andes, denomi-
nado Lote C o del interior de Los Potre-
ros El Monte y El Sauce, individuali-
zado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; inscrito a Fojas 254
vuelta número 294 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: $42.838.303.- IV) Lote
Cinco, resultante de la subdivisión de un
inmueble ubicado en la comuna de Rin-
conada, provincia de Los Andes, deno-
minado Lote C o del interior de Los Po-
treros El Monte y El Sauce, individuali-
zado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; inscrito a Fojas 255
vuelta número 295 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: $42.838.303.- V) Lote
Seis, resultante de la subdivisión de un
inmueble ubicado en la comuna de Rin-
conada, provincia de Los Andes, deno-
minado Lote C o del interior de Los Po-
treros El Monte y El Sauce, individuali-
zado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; Inscrito a Fojas 256
vuelta número 296 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: $42.898.265.- VI) Lote
Nueve, resultante de la subdivisión de
un inmueble ubicado en la comuna DE
Rinconada, provincia de Los Andes, de-
nominado Lote C o del interior de Los
Potreros El Monte y El Sauce, individu-
alizado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; Inscrito a Fojas 259
vuelta número 299 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: $42.838.303.- VII)
Lote Diez, resultante de la subdivisión
de un inmueble ubicado en la comuna
de Rinconada, provincia de Los Andes,
denominado Lote C o del interior de Los
Potreros El Monte y El Sauce, individu-
alizado en el plano protocolizado bajo el
número 1527 al final del registro de pro-
piedad del año 2022; Inscrito a Fojas 260
vuelta número 300 del registro de pro-
piedad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para las posturas: 42.898.265.- Pago con-
tado dentro de tercer día hábil. Intere-
sados deberán rendir caución equiva-
lente al 10% mínimo en vale vista a la
orden del tribunal.

EXTRACTO JOSÉ GUILLERMO
Troya Domínguez, Juez árbitro, Juicio
de partición Ocares con Lorca, el 2 de
abril a las 15:00 hrs, vía plataforma de
videoconferencia Zoom, mediante el
Link https://us05web.zo om.us/j/351867774
9?pwd=MfLc5CTq4ISUTrmlZKFgoA7L
Nmduvf.1&omn=8123 2460969 ID de reu-
nión: 351 867 7749, se rematará el inmue-
ble ubicado en calle Parque El Golf
Norte N° 1638, que corresponde al lote
número cinco de la manzana J, Tercera
Etapa del Conjunto Habitacional ’Villa
Parque El Golf’, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, que deslinda: Norte,
en parte con lote número seis de la man-
zana J y en parte con calle Parque El
Golf Norte; Sur, con lote número cin-
cuenta y dos de la misma manzana;
Oriente, con lotes número seis y ocho de
la manzana J; Poniente, con lote
número cuatro de la misma manzana, El
inmueble se encuentra inscrito a nombre
de don Mauricio Esteban Ocares San-
doval a fojas 18394 número 19992, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
1997, rol de avalúos N° 3610-54 de la Co-
muna de Maipú. Mínimo para la subasta
$ 119.000.000 de pesos. Para participar en
la subasta, los interesados deberán con-
signar garantía por el equivalente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta, mediante vale vista endosable a
la orden del Árbitro, don José Guillermo
Troya Domínguez, conforme a las bases
de remate y remitir imagen de dicho
Vale Vista, indicando nombre, e-mail y
número telefónico al correo electrónico
guillermotroya@gmail.com. En dicho
correo electrónico deberá indicar
nombre, dirección e-mail, número telef-
ónico indicando en el asunto ’garantía
Remate Ocares/Lorca’. El documento
original debe ser entregado en José Zapi-
ola 8779, Comuna de La Reina con a lo
menos 24 horas de anticipación a la su-
basta. El precio deberá ser pagado de
contado, mediante vale vista a nombre
del Árbitro, dentro del 5° día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Mayores antecedentes, escribir al e-mail
guillermotroya@gmail.com Ministro de
fe.

1616 Remates de
propiedades

EXTRACTO REMATE. REMATE
ante Juez Arbitro, Carlos Santander
Castro, calle La Bolsa N° 81, Piso 9, co-
muna y ciudad de Santiago, Región Me-
tropolitana., rematará el 6 de abril 2026,
a las 15 hrs, mediante plataforma zoom,
ID de reunión: 748 4778 6386 Código de
acceso: 7Nej4f, la propiedad calle Gua-
colda N° 2282, de la población Louisiana,
comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana, inscrito fojas 101106, N° 106598,
año 2005 y a fojas 93860, N° 136430, año
2019, del registro de propiedad, ambos
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo: $ 112.188.759. Precio
pagado de contado dentro del quinto día
hábil siguiente al remate. Interesados
deberán rendir caución equivalente al
10% mínimo, mediante vale vista a
nombre del Juez Partidor. Juicio arbi-
tral Pavez/Soto, Rol C-1-2024. Actuario
Pía Aliaga Ramírez, +56988694845. Inte-
resados correo: piafernanda.aliaga@g-
mail.com.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A LOS HERMANOS DE
Juan Carlos Cortés Pino, los Sres. Ame-
lia Ugen Cortés Pino y Manuel Omar
Cortés Pino. Comunicarse con Mirna
Rojas Cortés, 569 8184 2814.

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO
53, del Reglamento General de Cemen-
terios, se cita a parientes directos de
Stephany Catalina Vargas Fuentealba
(Q.E.P.D.), a reunión el 20-03-2026 a Ci-
nerarios Ltda., Av. Recoleta 4421, co-
muna Huechuraba. Motivo: Cremación.

SE SOLICITA A FAMILIAR DIRECTO
de fallecido Oscar Antileo Gálvez, acer-
carse a cinerario Parque Manantial de
Maipú para autorizar su cineración.

1640 Citan a reunión
instituciones

CITASE A REUNIÓN DE CORPORA-
ción de la Asamblea de Dios Autónoma
de Santiago, para el día 29 de marzo del
año en curso, a las 13:30 horas, en
Avda. Matta N° 610, Santiago. El Secre-
tario.

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL SO-
cios Alapp. Sábado 28 de marzo 2026, a
las 16:30 hrs., en Matto Grosso 1562, Vi-
tacura. Cita Directiva Alapp

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCO-
rros Mutuos y Beneficencia. Asamblea
General Ordinaria de Socios. Primera
Citación. Por acuerdo de Directorio, en
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 41 del estatuto social, cítese a
Asamblea General Ordinaria de Socios
de la Sociedad Española de Socorros
Mutuos y Beneficencia, correspondiente
al año 2026, en primera citación para el
día 2 de abril del año en curso, a las
11:00 horas, en la sede de la institución,
Av. Ejército N° 180, Santiago, con el ob-
jeto de pronunciarse sobre la siguiente
tabla: 1.- Lectura y aprobación acta
Asamblea General Ordinaria anterior;
2.- Cuenta del Directorio y memoria
anual 2025; 3.- Ratificación bonifica-
ciones y prestaciones sanitarias; 4.- In-
forme Tesorería y balance anual; 5.- In-
forme Cierre Centro Médico Español
SpA; 6.- Nuevo reglamento Beneficios
Sociales (Aumento montos a bonificar)
7.- Informe de actividades referida a la
adquisición de un inmueble para nueva
sede social; 8.- Cuotas sociales año 2025;
9.-Renovación parcial del Directorio;
10.- Nombramiento de las Comisiones de
Disciplina y Revisora de Cuentas, y 11.-
Asuntos Generales.

CITACIÓN. CONSEJO DE ADMINIS-
tración Cooperativa de Servicios Nuevo
Amanecer Limitada cita a junta general
obligatoria de socios para el sábado 28
de marzo, a las 10:30 en primera cita-
ción y 11:00 horas en segunda citación.
Tabla: 1. Lectura acta anterior. 2. Me-
moria. 3. Informe junta de vigilancia. 4.
Balance 2025. 5. Elecciones. A realizarse
Placer 932, Santiago. Consejo de Admi-
nistración.

COOPERATIVA SERVITRANS LTDA.
cita a Junta General Ordinaria de So-
cios el 28 de marzo, a las 10:00 hrs., en
Condominio Chiloé, El Tabo. Tabla:
Lectura Acta anterior, Balance 2025, In-
forme Junta Vigilancia, Memoria, Dis-
tribución remanentes, Cuota Social, Viá-
tico, Locomoción, Presupuestos, Colonia
Veraneo, Elección Consejeros y Junta
Vigilancia, Varios. El Consejo

ASOCIACIÓN JUDICIAL DE CHILE
cita a primera asamblea el 25 de marzo
de 2026. Directorio

ABOGADOS KARINA ABUMOHOR R.
Defensa y asesoría jurídica. Penal -
Familia - Laboral - Civil -
Arrendamientos. Cel.: +56990798131.
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